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REGLAMENTO DE INGRESOS 01

INGRESOS – RESERVAS – RETIROS – BAJAS – REINCORPORACIONES

01. 001.- la comisión directiva dicta el presente reglamento de ingreso, para el
Personal del cuerpo activo, cuerpo auxiliar, cuerpo de reservas y cadetes, complementario del dictado por la federación provincial y teniendo en cuenta los establecido por las leyes 25054, bomberos voluntarios de la república argentina y los  de los procedimientos a seguir en las ley 8.367  de personas jurídicas de la provincia de Tucumán que regula funcionamiento de las asociaciones civiles y conforme  a lo establecido en ley provincial de defensa civil n° 3921,articulo nueve inciso siete y tramitaciones pertinentes.
01. 002.- quien deseare ingresar  al cuerpo de bomberos voluntarios, se juramentará aceptando la filosofía y reglas del sistema establecido en las leyes, decretos, estatutos y reglamentaciones y como así también en las órdenes y directivas que impartan las autoridades competentes.
01. 003.- son cláusulas de procedimientos.
01.- los mayores de 14 años y menores de 18 años podrán ingresar en la condición de cadetes, integrando estructuras destinadas a la formación ética, de participación grupal y de compromiso hacia la comunidad. En estas estructuras se procurará captar tanto al niño como a su núcleo familiar.
02.- las solicitudes de ingreso se deberán dirigir al jefe de cuerpo.
01. 004.- son obligaciones a la incorporación.
01.- el solicitante debe aceptar por escrito en la misma solicitud someterse a las reglas generales del sistema bomberil voluntario de la  asociación.
02.- todo ingreso de un menor de 18 años de edad, debe estar
Acompañado de la conformidad de su padre, madre o tutor con firma
Certificada ante escribano público, juez de paz o  autoridad policial, donde toma
Conocimiento de los riesgos a que puede estar expuesto dicho menor
En la actividad a desarrollar como cadete.
01. 005.- cumplimentados los requisitos de incorporación y de acuerdo a las necesidades de personal, cursos, cantidad de solicitantes u otros condicionamientos internos, el jefe del cuerpo activo de la asociación podrá disponer su incorporación como aspirante.
01. 006.- el aspirante es un estado intermedio entre el ingreso y su estabilidad y reconocimiento como integrante del cuerpo activo; o considerado un período de capacitación, el que no será inferior a seis meses ni superior a un año, período en el cual deberá:
01.- instruirse en todo lo atinente a la profesión de bombero, según lo
Determinen los programas de estudio en vigencia.
02.- tomar conocimiento de las leyes, reglamentaciones y directivas del sistema bomberil voluntario y de la propia asociación.
03.- cumplir con las obligaciones propias de su estado de revista.
04.- aprobar el examen final de competencia, para ser aceptado como integrante del cuerpo activo.
05.- todo aspirante que desee incorporarse al curso de ingreso obligatorio; deberá completar previamente la ficha médica en término de declaración jurada, con el objeto de informar patologías padecidas o en estado de tratamiento.
01. 007.- en el tiempo que dura la condición de aspirante, la asociación podrá investigar y/o recabar información en forma reservada con relación al aspirante, en su lugar de trabajo, estudios, recreación u otros, con el objeto de determinar la honestidad, condición moral y ética del mismo.
01. 008.- en el estado de aspirante, éste, puede ser cuestionado por cualquier integrante del cuerpo de la asociación, por causa de malos antecedentes, inconducta o incumplimiento de las obligaciones.
01.- el cuestionamiento deberá efectuarse por escrito, fundamentado y probado. Todo cuestionamiento deberá estar dirigido al jefe de cuerpo.
01. 009.- el aspirante, no puede ser sancionado según el reglamento al régimen disciplinario o el código de ética bomberil, por lo que, ante la necesidad de tener que tomar una medida ejemplarizante, el jefe de cuerpo, estará facultado para rechazar la solicitud de ingreso.
Son causas de rechazo de solicitud:
01.- no cumplimentar cualquier requisito del ingreso.
02.- tener malos antecedentes.
03.- ser cuestionado por cualquier integrante del cuerpo.
04.- por inasistencias reiteradas a sus obligaciones.
05.- por incumplimiento o indisciplina, según lo previsto en el reglamento al régimen disciplinario o el código de ética bomberil.
06.- por pedido expreso y escrito del propio aspirante.
07.- por no aprobar el examen final del curso de ingreso obligatorio. En este caso podrá reinscribirse en forma inmediata para el curso siguiente y repetirlo en su integridad, por única vez, quedando a consideración del jefe de cuerpo futuras reinscripciones.
01. 010.- finalizado el período de prueba y aprobado el examen final de competencia, el aspirante deberá ser incorporado como integrante del cuerpo activo de la asociación.
01. 011.- a los efectos de su incorporación como integrante del cuerpo activo,
El aspirante será provisto de un legajo personal que contendrá los siguientes elementos:
01.- solicitud de ingreso.
02.- certificado de educación general básica o estudios de nivel primario completo según corresponda.
03.- certificado de antecedentes penales y civiles.
04.- resolución de la incorporación como aspirante.
05.- examen psicofísico; el mismo a partir de los 55 años debe repetirse en forma anual.
06.- legajo personal tipo, según reglamento vigente.
07.- documentación relativa al curso de ingreso y aprobación del examen final.
08.- orden de jefatura, otorgándole un número individual y correlativo de incorporación, registrado en el libro de personal.
09.- recopilación de todas las actuaciones, acciones, trámites y reclamos, si los hubiere; que haya realizado el aspirante, durante el período de prueba.
10.- el legajo personal deberá contener un resumen y documentación extractada y probatoria de:
A) altas, ascensos y bajas.
B) castigos impuestos.
C) designaciones, menciones y funciones.
D) licencias, accidentes, enfermedades.
E) especialidades y exámenes aprobados.
F) calificación mensual y anual.
G) datos referidos a la ocupación o trabajo que realiza.
H) datos complementarios relativos al núcleo familiar.
I) incorporación a todos los beneficios y servicios sociales si los hubiera.
01. 012.- el legajo personal será archivado en la administración o de.t.a.l, el que resolverá al
Efecto. La fecha de ingreso será la del día en que comenzó el curso de ingreso. La incorporación se identificará según acta, libro de acta, folios, punto del acta y fecha.
01. 013.- expedida la aprobación del legajo personal al jefe del cuerpo el que en un plazo no mayor de 30 días deberá:
01.- destinarlo a cumplir funciones dentro del cuerpo activo  o en la escuela en su carácter de aspirante y según donde correspondiera.
02.- equiparlo para las funciones a cumplir.
03.- incorporarlo a todos los beneficios sociales.
04.- comunicar la incorporación a todos los organismos de los sistemas bomberiles federativos y al d.p.d.c, de acuerdo a las obligaciones existentes.
Estado de revista del personal
01. 014.- los integrantes del cuerpo de las asociaciones de bomberos voluntarios estarán comprendidos dentro de los agrupamientos de personal que se determinan y de acuerdo a las cláusulas que se establecen para revistar
En cada uno de ellos.
01.- cuerpo activo.
02.- cuerpo auxiliar.
03.- cuerpo de reserva.
04.- escuela de cadetes.
01. 015.- el ingreso como integrante del cuerpo, sólo se podrá efectuar para revistar en el cuerpo activo, cuerpo auxiliar o la escuela de cadetes.
01. 016.- revistan en el cuerpo activo, los socios activos mayores de 18 años y hasta los sesenta años de edad, mientras se encuentren aptos para prestar servicios. Podrán superar ese límite aquellos que demuestren a criterio de la entidad, idoneidad y la aptitud psicofísica. Revistarán dentro de un escalafón jerárquico desde el grado de bomberos hasta el de comandante general, y estarán obligados a prestar los servicios de emergencias, debiendo además, prestar el resto de los servicios, según lo organice cada asociación.
01. 017.- escuela de cadetes: está integrada por los integrantes del cuerpo mayores de 14 años y menores de 18 años que hubieran cumplido con los requisitos de incorporación; pero al cumplir los 18 años de edad, y aprobado el examen del tercer nivel de cadetes, serán pasados al
Cuerpo activo por medio de una orden de jefatura; debiendo cumplir un período de adaptación de tres meses, de acuerdo al programa de capacitación vigente. Los integrantes de la escuela de cadetes no deben:
01.- prestar los servicios de emergencias.
02.- participar, elegir o ser elegidos en las asambleas societarias.
Disponibilidad
01. 018.- un integrante del cuerpo revistará en disponibilidad, cuando se encuentre comprendido dentro de las siguientes previsiones:
01.- por licencia extraordinaria mayor a los 121 días en el período anual.
02.- cumpliendo sanción disciplinaria de suspensión.
03.- convaleciente de una enfermedad o accidente.
04.- estando imputado en una infracción al código de ética bomberil, lo dispusiera la autoridad competente.
05.- por cualquier otra causa prevista en las reglamentaciones.
01. 019.- revistando en disponibilidad, el integrante del cuerpo, permanece con sus derechos restringidos.
01.- no podrá ejercer su derecho de mando, correspondiente a su función interna y/o grado jerárquico.
02.- no podrá desempeñar funciones dentro del orden interno.
03.- no podrá ejercer ninguna función representativa.
04.- no podrá hacer uso del uniforme, salvo especificaciones del código de ética bomberil.
05.- no podrá prestar servicios.
Cuerpo auxiliar.
01. 020.- revistan en el cuerpo auxiliar de una asociación los mayores de 18 años y hasta los 60 años de edad, mientras se encuentren aptos para prestar con los servicios especiales para los que fueron incorporados, con las previsiones establecidas en el 01.014. Componen el cuerpo auxiliar los que por su especialidad, profesión, aptitud técnica o científica, como por su dedicación docente interna, conforman la apoyatura logística y técnica del cuerpo, como además aquellos mayores de 18 años que con formación profesional, por una discapacidad física, no están en condiciones de prestar en forma permanente los servicios de emergencias.
01. 021.- los requisitos de ingreso para el cuerpo auxiliar, serán los mismos que para el cuerpo activo.
Cuerpo de reserva.
01. 022.- revistan en el cuerpo de reserva, los integrantes del cuerpo que superan los 60 años de edad, o aquellos de menor edad, que por resolución ajustada a reglamento, fueran pasados a dicha situación de revista.
01. 023.- pueden ser pasados al cuerpo de reserva:
01.- todo integrante de cuerpo con veinticinco años de servicios y no menor de 43 años de edad.
02.- todo pase a la reserva se debe efectuar a través de un
Expediente por medio de actuaciones escritas, resuelta con un sumario administrativo de jefatura y posterior  resolución, del que se archivará copia en el legajo personal del integrante.
03.- todo integrante de cuerpo activo, que a consecuencia de o por acto de servicio, sufriera enfermedad o accidente que le produjera una lesión invalidante y no le permitiera contar con una actitud pico-física apta para poder seguir prestando servicio activo. Si con posterioridad, y luego de haber recibido tratamiento, probara haber recuperado las condiciones pico-físicas para prestar servicios, podrá solicitar su reincorporación al cuerpo activo.
01. 024.- el integrante de cuerpo pasado a la reserva queda eximido de prestar
Con los servicios activos, salvo en los casos de graves necesidades donde podrá ser convocado, quedando subordinados al jefe de cuerpo.
01. 025.- el personal que revista en el cuerpo de reserva goza de todos los beneficios sociales otorgados al integrante de cuerpo, como además de:
01.- conservar el uso de grado, uniforme y credencial.
02.- estar facultado para cumplir funciones dentro del orden interno, en los servicios programados y funcionales, cuando así lo dispusiera el jefe
De cuerpo.
03.- estar facultado para cumplir con funciones dentro de los sistemas bomberiles de la provincia, para los que fuera electo o designado.
04.- estar facultado para integrar la comisión directiva de la asociación, si fuera electo.
05.- estar facultado para actuar como asesor de la comisión directiva.
06.- en la jerarquía de oficial jefe, mantener sus deberes y atribuciones, quedando inhibido ejercer la función de mando en el personal del cuerpo activo, por la vía jerárquica escalafonaria, cuando revista en estado de reserva como así tampoco, podrá ocupar el cargo de jefe o segundo jefe de cuerpo.
07.- el oficial jefe que revista en estado de reserva, podrá ser convocado por el jefe de cuerpo para reincorporarse al cuerpo activo con todas sus atribuciones en el grado inmediato inferior al que ostente el 2° jefe del cuerpo al momento de su incorporación y podrá recuperar el grado jerárquico que tenía en el estado de reserva cuando el jefe del cuerpo activo así lo considere.
08.- el oficial jefe que revestía en reserva y se reincorpore al cuerpo activo y luego de un periodo volviera al revistar en reserva se le reconocerá todos los incisos de este artículo del 01 al 06 de su primer pase a reserva.  
01. 026.- un oficial jefe en reserva, ante una real necesidad, podrá ocupar el
Cargo de jefe o segundo jefe de cuerpo, en forma interina y por un período no mayor de 90 días, plazo en que deberá solucionar cualquier problema existente como para entregar el cargo a quien corresponda y fuera elegido de acuerdo a las reglamentaciones vigentes.
Perdida de la condición de integrante del cuerpo.
01. 027.- todo integrante de cuerpo de una asociación de bomberos voluntarios pierde tal condición por las siguientes causas:
01.- baja por fallecimiento.
02.- baja por renuncia.
03.- baja disciplinaria (baja – exoneración)
04.- pase a otra institución de bomberos voluntarios.
01. 028.- toda pérdida de condición de integrante de cuerpo, debe quedar documentada ajustándose a las prescripciones reglamentarias, y debe ser comunicada a los directores de los sistemas de la federación de asociaciones de bomberos voluntarios de la provincia de Tucumán y a la d.p.d.c
01. 029.- baja por renuncia: cuando por propia determinación el integrante del cuerpo resolviera dejar de pertenecer a dicho agrupamiento, elevará pedido de renuncia al jefe de cuerpo exponiendo los motivos que lo llevan a tal determinación, en forma escrita con fecha y firma. La baja por renuncia será autorizada por el jefe de cuerpo a través de una orden de jefatura, con comunicación a la comisión directiva, mientras:
01.- no mediara sanción disciplinaria sin cumplir.
02.- el renunciante no estuviera involucrado en una causa disciplinaria.
03.- no mediare rendición de cuentas, entrega de equipos, guarda de
Documentación, u obligaciones funcionales sin cumplimentar.
01. 030.- a los efectos de la tramitación de un pedido de renuncia, el jefe de cuerpo dispondrá de un plazo máximo de 15 días, para su resolución.
01. 031.- aceptada la baja por renuncia, y luego de la comunicación al consejo
Directivo y su registro en los libros societarios, se informará de la misma a los organismos prestatarios de beneficios sociales, seguro de vida, atención de la salud, sistemas bomberiles y a la d.p.d.c para la respectiva baja.
01. 032.- baja por fallecimiento: ocurrido éste, con el respectivo certificado de defunción, el jefe de cuerpo iniciará el expediente, procediendo a cumplimentar la faz documental requerida.
01. 033.- baja disciplinaria: este tipo de baja se debe ajustar a lo previsto en el código de ética bomberil.
01. 034.- pase a otra asociación de bomberos voluntarios: todo integrante del cuerpo que por cambio de domicilio que signifique un cambio de jurisdicción, deba presentar su renuncia como integrante de cuerpo, podrá solicitar el pase al cuerpo de bomberos que tuviera jurisdicción
En su nuevo domicilio ajustándose a las prescripciones del cuerpo que lo reciba.
01.- a los efectos presentará solicitud de ingreso en el cuerpo de bomberos de su nuevo domicilio, informando su condición de bombero voluntario y su cuerpo de origen.-
02.- de ser aceptada la solicitud, tramitará ante su cuerpo de origen, copia de su legajo personal y nota dirigida a la asociación que lo ingresa, informando sobre las actuaciones que está realizando.
03.- el jefe de cuerpo de la a.b.v.a deberá solicitar por escrito una copia del legajo al jefe del cuerpo de origen del solicitante.
04.- al momento del pase, el integrante del cuerpo deberá presentar su renuncia al cuerpo de origen.
01. 035.- el pase a otra asociación no será considerado como reincorporación y no sufrirá la pérdida de antigüedad, dada la continuidad en la prestación de los servicios.
01. 036.- la a.b.v.a que acepte a un integrante del cuerpo con pase de otra asociación deberá:
01.- reconocerle los antecedentes del legajo personal.
02.- reconocerle la antigüedad.
03.- reconocerle la capacitación adquirida y certificada por el sistema
De capacitación.
04.- reconocerle el grado en cualquier jerarquía a la que hubiere ascendido; exceptuando la cláusula de vacancia.
05.- bajo ningún aspecto, podrá asumir la jefatura del cuerpo hasta no haber transcurrido un plazo no menor a los dos años desde su incorporación.
06.- requerir de la asociación de origen los antecedentes certificados, el legajo personal y constancia de no estar cumpliendo castigo o estar imputado sumariamente.
07.- en los supuestos del inciso anterior, no se lo podrá incorporar hasta tanto no quede finiquitada tal situación reincorporación.
01. 037.- todo integrante del cuerpo que hubiere perdido tal carácter, por haber presentado su renuncia, transcurrido un año desde su aceptación, podrá solicitar su reincorporación, bajo las siguientes cláusulas:
01.- todo pedido de reincorporación deberá ser puesto a consideración de una reunión de jefatura, la resolución de la jefatura, en caso de negativa, es inapelable y podrá efectuar nueva presentación, luego de transcurrido un año.-
02.- todo pedido de reincorporación será tratado como una nueva solicitud; por lo tanto, el jefe de cuerpo pondrá en conocimiento de los miembros del cuerpo activo a los fines de recabar información adicional del solicitante pero solo el jefe resolverá el ingreso definitivo.
03.- no se le podrá reconocer antigüedad en el período que estuvo de baja, 
Reconocimiento de grado por reincorporación. 
01. 038.- todo integrante del cuerpo que se reincorpore dentro de los treinta meses a contar del día de la baja, y al momento de la misma, hubiera
Revistado como suboficial u oficial del cuerpo, será reincorporado con la pérdida total de antigüedad en el grado.
01. 039.- en caso de serle rechazada la reincorporación a un oficial jefe, por la
Jefatura del cuerpo, este podrá apelar la resolución ante la comisión directiva, el que estará autorizado para darle resolución final al pedido, el que se deberá documentar en un expediente al efecto.
01.- de aprobar la reincorporación la comisión directiva, dicho oficial no podrá asumir el cargo de jefe o segundo jefe de cuerpo en un período no menor a los dos años desde su reincorporación.
01. 040.- todo integrante del cuerpo que se reincorporara en los plazos establecidos en el art. 01.038. No deberá realizar nuevo curso de ingreso y se le reconocerán los antecedentes reunidos en su legajo personal; como así también los relativos a la capacitación ya obtenidos dentro del sistema de capacitación.
01. 041.- toda reincorporación, podrá ser objetada por el comisión directiva al momento de su presentación, por medio de un escrito fundando dicha objeción del caso, y será puesta a consideración de voto por simple mayoría en una reunión especial de c.d y el jefe del c.a
01. 042.- toda acción que modifique el estado de revista del personal del cuerpo, deberá estar promovida por una orden de jefatura y que son:
01. Incorporación.- 02. Reincorporación 03. Ascensos
04. Pase a la reserva. 05 pase a otra asociación. 06. Pase al o del cuerpo auxiliar.
En los casos de sanciones, por faltas graves, aplicadas por tribunales designados al efecto, la jefatura del cuerpo comunicará la resolución para conocimiento y efecto a la comisión directiva.
01. 043.- cuando quien solicitara la reincorporación, o incorporación en el cuerpo de bomberos voluntarios, como ex integrante del cuerpo, y su edad superara los 40 años; esta será admisible mientras cumpla con los siguientes requisitos:
01.- fuera reconocido como apto psíquica y físicamente.
02.- fuera aceptado por los integrantes del cuerpo activo según norma.
03.- dar cumplimiento a todos los restantes requisitos de la incorporación.
01. 044.- cuando se tratara de incorporación de un ex integrante de otro cuerpo, y que hubiera sido dado de baja; será requisito indispensable, contar con la copia certificada por el cuerpo de origen, de su situación de revista, ética y antecedentes. Este trámite lo realizará la asociación que pretende incorporarlo en forma directa con la asociación de la que proviene.
01. 045.- en caso de que solicitado los antecedentes, la asociación de origen no diera respuesta o esta fuera insuficiente; la asociación para incorporarlo requerirá por escrito los antecedentes al director zonal de operaciones de la jurisdicción, quién lo tramitará por su sistema funcional.
REGLAMENTO 02
REGLAMENTO DE DEBERES Y ATRIBUCIONES
02. 001.- el integrante del cuerpo deberá ser ejemplo de educación, hombría de bien, honradez y decencia dentro de la comunidad, debiendo estar pronto en todo momento y lugar a prestar ayuda o colaboración, a un semejante necesitado, interviniendo en forma efectiva hasta la llegada del personal o servicio competente.
02. 002.- el integrante del cuerpo deberá dar de sí lo que tenga a su alcance para llenar su cometido en la asociación, ocupando con dignidad el cargo que desempeña y tratando permanentemente de superarse para beneficio del servicio y la comunidad.
02. 003.- el integrante del cuerpo deberá cuidar con esmero los elementos y bienes de la asociación, considerando a estos como herramientas necesarias para contrarrestar un siniestro.
02. 004.- el integrante del cuerpo, al incorporarse, asumirá la responsabilidad de
Ajustarse estrictamente a las leyes, estatutos, reglamentos, directivas y ordenes que regulan la actividad del bombero voluntario  tendrá en cuenta lo estipulado en el r.i.b.v.a , el estatuto institucional y las reglamentaciones de la federación usando el criterio expuesto en artículo 3 de estatuto social, dictadas por autoridades competentes, y asumirá el compromiso de honor de ejercer sus funciones de bombero, hasta donde se lo permita su capacidad, entereza, fuerza, valor y abnegación, aceptando cumplir con dignidad y eficiencia cualquier función que se le encomiende dentro de la asociación.
02. 005.- el integrante del cuerpo, procurará que su presencia sea considerada como garantía de orden y seguridad, correspondiéndole desde el momento de su ingreso a la asociación, sentirse depositario de las glorias y tradiciones de sus antecesores, dignificando a la asociación ante el
Concepto público, por su moral, celoso desempeño, respeto a sus superiores, organización, compañerismo y espíritu de sacrificio.
02. 006.- el principio de autoridad es la base de la disciplina dentro del cuerpo y el espíritu de subordinación, la obediencia al que manda y el respeto recíproco son deberes estrictos del personal. El respeto es la base fundamental dentro del cuerpo y el mismo debe ser mantenido tanto dentro como fuera del cuartel, se vista de uniforme o de civil, por lo tanto, respetará a sus superiores y se hará respetar por sus subalternos en todas las situaciones en que se lo identificara como bombero voluntario. El integrante del cuerpo deberá:
02. 007.- acudir dentro de sus posibilidades como voluntario a prestar servicio ante una alarma.
02. 008.- asistir a toda asistencia obligatoria.
02. 009.- cumplir con los servicios de guardia que le correspondan.
02. 010.- cumplir con las funciones del orden interno.
02. 011.- representar a la asociación cuando se le ordenare.
02. 012.- presentar su equipo o cargo cuando se lo requirieran.
02. 013.- mantener su equipo personal en perfectas condiciones de integridad y limpieza.
02. 014.- salir correctamente equipado a prestar servicios.
02. 015.- entregar en custodia, equipos y cargos, cuando deban estar ausentes por más de treinta días.
02. 016.- ser el brazo ejecutor de las órdenes que emanen de la superioridad, llevando dentro de sí una continua ambición de superación.
02. 017.- ejecutar las órdenes con la mayor prontitud y eficiencia, demostrando acatamiento a la disciplina que impera dentro del cuerpo.
02. 018.- procurar ser a la vez, compañero y amigo del resto de los socios activos, tratando en todo momento, de ayudar a otros en las tareas para las cuales está capacitado.
02. 019.- estudiar y desarrollar las tareas propias de la actividad con el mayor entusiasmo llenando su cometido en la forma más eficaz y correcta posible.
02. 020.- cuidar los elementos que se encontraran en un siniestro, para que no
Sean sustraídos o alterados por persona alguna.
02. 021.- informar solamente a sus superiores de cualquier infracción o falta real o supuesta que cometiera el personal del cuerpo, como cualquier otra anormalidad que encontrara o detectara durante la prestación de un servicio y que le hiciera sospechar que el mismo puede ser intencional o de origen fraguado, o por lo contrario, que lo detectado, ratificara lo accidental del mismo.
02. 022.- no modificar, dentro de lo posible y durante la prestación de un servicio,
Los elementos que estuvieran comprendidos dentro del siniestro.
02. 023.- responsabilizarse del servicio encomendado, velando por el exacto cumplimiento de las disposiciones contenidas en leyes, reglamentaciones y órdenes, así como la de tomar en todos los siniestros o hechos no previstos, la correspondiente intervención, debiendo en todos los
Casos de dudas, adoptar el criterio que a su leal saber y entender, sea el más correcto, justo y que se adapte a su espíritu y honor.
02. 024.- alertar al cuerpo activo en caso de tomar conocimiento de un siniestro
Que requiera la intervención de los bomberos.
02. 025.- acatar y cumplir con las órdenes de sus superiores.
02. 026.- notificar cualquier anormalidad que detectara a su superior jerárquico o jefe de dependencia, según correspondiera.
02. 027.- ser responsable directo de los elementos que la asociación le entregue a cargo para cumplir con su función, debiendo rendir cuenta por la rotura o falta de los mismos.
02. 028.- usar el uniforme, credencial o cualquier otra documentación que lo
Acredite como bombero voluntario, con la mayor corrección y responsabilidad.
02. 029.- guardar fidelidad y confidencia en los asuntos en que le tocara actuar en las funciones propias del cuerpo y con relación a sus superiores.
02. 030.- comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio particular o de trabajo, así como las inasistencias, licencias, nacimientos de hijos, casamiento, enfermedades, como así también cualquier otra situación necesaria de ser registrada en su correspondiente legajo personal.
02. 031.- permanecer ajeno a toda disputa de carácter eleccionario que se produzca en la asociación, teniendo prohibido propiciar candidatos, listas o hacer propaganda por cualquiera de ellas.
02. 032.- actuar como testigo, denunciante, defensor, etc., en cualquier causa sumarial en la que correspondiera o se viera involucrado.
02. 033.- capacitarse en la medida en que se lo ofrezca la asociación y/o requiriera el cuerpo, para el mejor desempeño de sus funciones.
02. 034.- rendir examen de competencia para cambiar de grupo del escalafón jerárquico, según lo requieran los reglamentos.
02. 035.- actuar con integridad y buena fe ante las mesas examinadoras que se constituyeran al efecto de evaluar su capacidad. 
Son deberes generales de los integrantes del cuerpo:
02. 036.- el personal integrante del cuerpo auxiliar, reserva y/o escuela de cadetes, debe obediencia a la jefatura del cuerpo, en todo lo relacionado a las tareas y funciones que son propias de dicho organismo.
02. 037.- todo oficial jefe del cuerpo activo, que pase a revistar en reserva o en el cuerpo auxiliar, mantiene sus deberes y atribuciones como integrante del cuerpo, quedando eximido de prestar servicios de emergencias.
02. 038.- dentro de los deberes que tiene el integrante del cuerpo, para con la asociación en su carácter de servidor público, no escapan los relativos a su vida privada y los de participación pública fuera del ámbito del cuartel, como los relacionados a su trabajo, esparcimiento, vida social, intelectual y deportiva, estando obligado en todos sus actos, a mantener una conducta digna y ejemplar, evitando todo acto o hecho que ponga en dudas su hombría de bien, honestidad y adecuación.
02. 039.- su formación bomberil deberá reflejarse en:
1.- la constitución de su familia.
2.- la educación y formación de sus hijos.
3.- en las relaciones y tratos comerciales.
4.- el cumplimiento, responsabilidad y prestigio en su trabajo.
5.- el cumplimiento de sus obligaciones, deudas, compromisos, créditos, etc.
02. 040.- en sus actividades fuera del cuerpo, deberá evitar tener relaciones con
Personas de mala catadura, como asimismo, no involucrar sus negocios
Privados en la actividad de bomberos que pudiera perjudicar o confundir la actividad bomberil como no lucrativa y de bien público.
02. 041.- el integrante del cuerpo debe procurar ser un buen estudiante, responsable de sus deberes y aplicado en sus tareas diarias.
02. 042.- el integrante del cuerpo, debe mantener sanas relaciones en el seno de su familia y en la vecindad, evitando todo desorden o vicios en sus
Costumbres.
02. 043.- el integrante del cuerpo deberá evitar.
1.- participar en juegos prohibidos.
2.- el excesivo consumo de bebidas alcohólicas.
3.- contravenir normas de tránsito, ordenanzas municipales, código de faltas de la provincia.
4.- participar en cualquier acto público donde se promovieran desórdenes, agresión, o se atentara contra las personas, o se cometieran hechos que desprestigiaran al integrante del cuerpo o a la asociación a la que pertenece.
02. 044.- el integrante del cuerpo deberá procurar:
1.- en su vida social, política, cultural, deportiva y de convivencia, actuar dentro de los parámetros de la corrección y del respeto hacia sus semejantes, ejerciendo la tolerancia hacia las distintas opiniones o criterios antagónicos que se enfrentaran dentro del medio.
2.- por todos los medios y actitudes de su vida forjar un concepto generalizado de la sociedad hacia el voluntariado bomberil que logre considerar a estos, como personas distinguidas dentro del medio social, dedicadas a una actividad digna de admiración, respeto, y elogios.
3.- que el resto de los integrantes del cuerpo cumplan y hagan cumplir dentro de la comunidad los deberes expresados en este reglamento.
4.- que quienes sean malos ejemplos y no cumplan con sus deberes o sean indignos de pertenecer a la institución, sean juzgados y sancionados de acuerdo a los reglamentos.
02. 045.- será un deber del integrante del cuerpo, respetar y hacer respetar los
Alcances de este y todo otro reglamento que regule la vida dentro del cuerpo o establezca derechos y obligaciones recíprocas para sus integrantes. Esta obligación es permanente no existiendo diferenciación con respeto a su cumplimiento, cualquiera sea el grado o cargo que
Ocupe el integrante del cuerpo. Son derechos y atribuciones del integrante del cuerpo.
02. 046.- a partir de su incorporación definitiva, su estabilidad y permanencia dentro del cuerpo, la posibilidad de capacitarse, ascender, y llegar a ocupar cualquiera de las funciones o cargos previstos en las reglamentaciones.
Únicamente podrá ser excluido de la institución, como integrante del cuerpo por las causas y formas previstas en las reglamentaciones y que son las previstas en el artículo 01.027 del reglamento de ingreso y estado de revista del personal del cuerpo.
02. 047.- al momento de comenzar a prestar servicios activos, son sus derechos.
1.- ser incorporado al seguro de la asociación
2.- siendo mayor de 18 años, gozar de todos los beneficios sociales de la ley que al efecto surgiera en la provincia de Tucumán.
3.- en caso de accidente, ser indemnizado de acuerdo a la ley 25.054.
4.- en caso de cumplir 25 años de antigüedad, gozar de los beneficios de cualquier ley que a futura regule esa situación
5.- en caso de fallecimiento en o por acto de servicios, ser atendidos los gastos por la institución.
6.- en caso de fallecimiento, el uso del panteón societario.
7.- en caso de enfermedad o accidente ocasionado en o por acto de
Servicio, los gastos de atención no cubiertos por las obras sociales, serán costeados por la institución.
8.- gozar de todos los beneficios societarios que se acuerden para el resto de las demás categorías de socios de la institución.
9.- gozar de todo lo que por las leyes o decretos, se otorguen a los bomberos voluntarios de la provincia de Tucumán, o que por las leyes nacionales se otorguen a los bomberos voluntarios argentinos.
10.- recibir una estrella como atributo para el uniforme, cada cinco
Años de antigüedad dentro del cuerpo.
11.- a partir de los 15 años de antigüedad y por cada lustro, será homenajeado por la institución.
12.- al pasar a retiro, ser homenajeado con un anillo recordatorio.
13.- acogerse a todos los derechos que por leyes, estatutos y reglamentaciones se le reconozcan como bombero voluntario.
14.- cumplir antigüedad como integrante del cuerpo desde su ingreso hasta su baja.
02. 048.- todo integrante del cuerpo tiene derecho a participar en las asambleas societarias, con voz y voto, estando facultado por el estatuto social en su calidad de socio activo a ocupar cargos en forma simultánea en la comisión directiva y el cuerpo.
1.- a los efectos de integrar la comisión directiva, antes de su postulación deberá ajustarse al reglamento vigente en su condición de miembro del cuerpo activo por lo que en causa que se relacionen con la operatividad del cuerpo deberá abstenerse de votar para no quedar encuadrado en faltas a sus superiores estipulado en el inciso a) del artículo 4 del estatuto social.
02. 049.- tiene derecho a renunciar a su condición de integrante del cuerpo. Y en el caso de ser miembro directivo se le dará al pase al cuerpo auxiliar como auxiliar administrativo hasta la finalización de su mandato.
02. 050.- presentar inquietudes para el mejoramiento del servicio y la institución.
02. 051.- en su condición de integrante del cuerpo activo:
1.- ejercer el mando en cualquiera de las instancias jerárquicas a la que llegara de acuerdo a las reglamentaciones.
2.- ejercer el poder de policía según lo establecido por la ley.
3.- ejercer la autoridad que surge de su designación dentro del orden interno.
4.- podrá solicitar rotación de funciones internas cada dos años mínimo.
5.- gozar de una licencia anual de 30 días.
6.- ascender de grado en grado por antigüedad y calificación.
7.- estando en condiciones reglamentarias solicitar rendir exámenes de competencia y poder concursar cualquier beca o viaje concursado.
02. 052.- tiene derecho a participar en todo curso, instrucción o práctica que se desarrolle en la institución con el objeto do mejorar el nivel intelectual y/o técnico – jerárquico.
1.- gozará de la misma atribución con relación a los cursos que
Desarrolle la escuela de capacitación de la asociación y el sistema de capacitación de la federación.
02. 053.- revistando en el cuerpo de reserva, cuerpo auxiliar y escuela de
Cadetes, gozará de los mismos beneficios que el personal del cuerpo activo.
1.- en la reserva conservará uniforme y credencial, como así también el uso del grado que poseía en actividad.
02. 054.- al momento de la incorporación será provisto del equipo necesario para prestar servicio, y de una credencial extendida por autoridad competente.
02. 055.- bajo ningún aspecto podrá ser privado de sus derechos ni de las formas
Y procedimientos que se establecen en las reglamentaciones vigentes. En todo lo atinente a dudas y causales no previstas en el r.i.b.v.a ni el estatuto social, ajustará su proceder a los dictámenes de los organismos bomberiles de la provincia.
1.- federación provincial a la que se encuentre adherida.
2.- sistema de capacitación.
3.- sistema de operaciones.
4.- sistema de ética.
REGLAMENTO 03
REGLAMENTO DEL CUERPO ACTIVO
03. 001.- se define como cuerpo activo al agrupamiento de los integrantes del cuerpo de esta asociación de bomberos voluntarios, que ingresan a la misma, condicionados por determinados requisitos psicofísicos y aptitudes personales y asume la responsabilidad de la prestación de la actividad que es definida por la ley 25.054 como servicio público. (Art. 3°) el ingreso, permanencia y cumplimiento de la actividad de bombero es definitiva y exclusivamente voluntaria, no pudiendo percibir ni pretender percibir por dicha situación, pago o retribución material bajo ningún concepto. Salo la excepción prevista el artículo 23 del estatuto social.
03. 002.- desde el momento de su ingreso como integrante del cuerpo, el
Bombero está obligado a cumplir con todas las reglamentaciones
Relativas a su actividad y que se dividen en dos grandes grupos, el del orden interno y el de los servicios.
03. 003.- se define como orden interno a la conjunción de actividades, hombres y elementos eficientemente preparados para el cumplimiento de los servicios.
Por lo tanto, las tareas del orden interno son de obligatorio cumplimiento, basados en el principio de eficiente prestación de los servicios.
03. 004.- se define como servicios a las prestaciones que efectúan los bomberos voluntarios en el ámbito de la ciudad de Alderete zona de influencias y según lo
Determina la ley 25.054, el estatuto social y esta reglamentación, interviniendo espontáneamente o a requerimiento, en la neutralización de siniestros y catástrofes de toda índole. Son considerados servicios, las prestaciones específicas relacionadas a la prevención y difusión de la misma, como toda otra actividad relacionada al accionar del cuerpo, y destinada a toda la
Comunidad, incluyendo a las de operatividad zonal y/o regional de los servicios y a la capacitación.
03. 005.- a los efectos de su encuadramiento reglamentario, los servicios se
Clasifican en:
01) emergencias: incendios, auxilios, colaboraciones, desastres e incidentes con materiales peligrosos (mat-pel). Estos servicios serán convocados por medio de la alarma general y todo el personal del cuerpo activo está obligado a concurrir para prestarlos teniendo en cuenta lo previsto en este reglamento en el art. 02.007
02) funcionales: comando y técnico. Estos servicios son prestados por los integrantes del cuerpo designados para ello.
03) autorizados: especiales, guardias y ceremonial. Estos servicios son prestados por el personal que haya sido designado con anterioridad y al momento de la notificación, el integrante del
Cuerpo activo asume la obligación de la prestación. Para el caso del cuerpo activo, estos se prestarán si hay materiales específicos y disponibles para darle cumplimento. Del jefe de cuerpo
03. 006.- el oficial en actividad, que ocupe el cargo de jefe de cuerpo, deberá comandar al agrupamiento de personal, material y elementos, ajustándose a las prescripciones de las leyes, sus reglamentaciones, estatutos de la asociación; teniendo la facultad para dictar toda regla y medidas que creyera necesaria para el funcionamiento de su cuerpo, siempre que las
Mismas no se antepongan a las leyes, reglamentaciones y/o directivas estatutarias enunciadas.
03. 007.- el jefe de cuerpo es miembro no renovable del comisión directiva y
Representa ante él, al personal a su cargo, como así mismo es responsable directo ante la asociación del material, personal, orden interno y los servicios. En dicho carácter, es directo responsable de hacer cumplir por parte del cuerpo las directivas que surjan de las leyes, del estatuto y este reglamento relacionadas al cuerpo.
03. 008.- está obligado a llevar registro documental de todas las órdenes generales que imparta, que se identificarán como orden de jefatura. Como las resoluciones referidas a asuntos reglamentarios, disciplinarios, de los servicios, el orden interno, la capacitación, o cualquier otro tema que deba ser conocido, obedecido o cumplido por el personal que comanda.
01) a los efectos, registrará las órdenes de jefatura y los asuntos entrados, tratados y salidos, con o sin resolución, en un libro que
Rubricará la comisión directiva y se denominará libro de órdenes del
Cuerpo activo.
03. 009.- debe llevar registro documental de los pedidos de servicios, la prestación de los mismos, el personal asistente, las novedades, informes técnicos y cualquier otro tipo de información consecuente o derivada de la misma prestación, ajustando las formas documentales a lo determinado por su institución, dirección provincial de defensa civil,
Organismos zonales, regionales o provinciales responsables de estadísticas.
03. 010.- documentará las compras, reparaciones y trabajos como también el resto de las tareas correspondientes al orden interno.
03. 011.- llevará registro documental del personal a su cargo, donde constará incorporaciones, ascensos, bajas, pases, asistencias, calificaciones, exámenes rendidos, licencias, castigos, enfermedades, accidentes y otros, dentro de las formas documentales que se impongan.
01) libro de personal: será un libro rubricado por la comisión directiva,
Donde constarán las incorporaciones y sus novedades consecuentes.
02) libro de disciplina: será un libro rubricado por la comisión directiva donde constarán los castigos por faltas graves impuestas. (Se debe ajustar a lo reglamentado en el código de ética bomberil) 
03) el libro de disciplina, tendrá una sección que será rubricada por el personal que haya recibido un apercibimiento por contravenciones menores.
04) resumen mensual de calificaciones: será un registro recopilador de datos relativos a la calificación del personal.
03. 012.- llevará un inventario general, con altas y bajas de los elementos a su cargo para el desenvolvimiento del cuerpo que comanda.
03. 013.- deberá autorizar con su firma toda documentación o tramitación que origine el cuerpo cuyo destino no fuera interno.
01) las tramitaciones de carácter interno podrán ser firmadas por los distintos jefes de secciones, previamente autorizados.
03. 014.- ajustará las pautas de capacitación a lo que disponga la escuela de capacitación de la a.b.v.a en el ámbito local y al sistema de capacitación de la federación en el ámbito provincial.
En lo referente a la preparación técnico práctica del personal del cuerpo activo, dispondrá, por la sección capacitación, los planes mensuales y anuales de instrucción según las necesidades del personal. En los programas del sistema de capacitación, donde estuviera
Autorizado a introducir ampliaciones, lo efectuará de acuerdo a su zona de servicios, y las necesidades consecuentes de ellos.
03. 015.- calificará a los jefes de secciones y al personal bajo su mando directo.
En lo referido a la calificación especial, ejercerá esa facultad sobre todos los integrantes del cuerpo.
03. 016.- ejercerá sus atribuciones disciplinarias con justicia y prudencia ajustando sus procedimientos a lo dispuesto.
03. 017.- mantendrá informado al cuerpo de todas las resoluciones y según la competencia, dando publicidad a las órdenes de jefatura que emitiera al efecto.
03. 018.- el jefe de cuerpo podrá derivar sus responsabilidades en subalternos, siempre en forma escrita y por medio de una orden de jefatura, determinación esta que no lo exime de su responsabilidad directa en dicho asunto. Es el único responsable del cuerpo que puede delegar en un subalterno, el asumir el mando en una prestación de servicio. Está facultado para delegar en un oficial jefe la inspección de los servicios, debiendo para ello, efectuarlo por orden de jefatura y en un plazo establecido en la misma.
03. 019.- ajustando su proceder a lo dispuesto en las reglamentaciones, el jefe de cuerpo es la única persona que puede promover y emitir resolución definitiva de un ascenso de su personal subalterno  y de ser necesario por necesidad y urgencia operativa para el cumplimiento de importantes servicios podrá realizar excepciones de requisitos al momento. Exigiendo siempre la idoneidad y capacidad del ascendido mediante certificación en examen escrito oral y practico.
03. 020.- el jefe de cuerpo ajustará los procedimientos y dará satisfacción a los requerimientos del sistema de operaciones, prestando todo el apoyo necesario para el eficiente cumplimiento de la misión asignada a dicho sistema. Estas funciones propias de la jefatura del cuerpo, no podrán ser delegadas en subalternos.
03. 021.- participará personalmente o por medio de un responsable del cuerpo activo en la organización y funcionamiento de las regiones operativas a la que perteneciera su cuerpo. (Compañía y brigada)
03. 022.- son obligaciones generales del jefe de cuerpo:
01) mantener en el mejor estado operativo al cuerpo activo, solicitando por escrito los elementos y materiales necesarios a la comisión directiva, e impartiendo las órdenes necesarias al personal para así lograrlo.
02) adoptar las resoluciones urgentes y necesarias cuando esté en peligro la prestación de un servicio, con la obligación de rendir cuentas a la comisión directiva en la primera reunión ordinaria que se realice.
03) velar por la preparación técnica de sus subordinados.
04) asegurar la conservación del material, equipos y todo lo que se halla a su disposición para la prestación de los servicios.
05) velar por la disciplina, inculcando al personal el concepto de responsabilidad, subordinación de grado en grado, tratando de que cada uno de los integrantes del cuerpo, ejerza el pleno ejercicio de sus atribuciones con justicia y prudencia.
06) examinar y dictaminar en los recursos que le llegaran por la vía jerárquica correspondiente.
07) exigir una organización sólida del cuerpo bajo su mando, integrando hombres y elementos en una estricta disciplina, conformando un cuerpo orgánico y capacitado eficientemente para
Cumplir con el mayor desinterés y eficacia su labor.
08) distribuir en la forma más conveniente al personal dentro de las secciones y departamentos.
09) elevar los informes técnicos y pericias requeridas por la justicia o solicitadas por escrito, por personas relacionadas con el servicio prestado.
10) ejercer una acción eminentemente directriz sin dejar de intervenir en forma directa cuando por razones de servicio así lo requiriera.
11) fomentar el espíritu de estudio por todos los medios a su alcance, haciendo resaltar entre el personal los trabajos creativos e investigativos de aquellos que se destacaren.
12) facilitar y hasta donde los medios lo permitan, la capacitación del personal a su cargo.
13) registrar documentalmente todos los actos administrativos, de compras, mantenimiento, reparaciones o acciones disciplinarias o investigativas, conformando en cada caso, un expediente perfectamente identificable y ajustado a las normas vigentes, asumiendo la responsabilidad de su resguardo y registro.
14) determinar las necesidades de personal, de acuerdo al plantel básico y promover la incorporación de nuevos contingentes de aspirantes.
15) iniciar acciones disciplinarias cuando los subalternos responsables lo omitieran o exigir la acción correspondiente y reglamentaria a dichos responsables.
16) iniciar investigación sumarial cuando presumiera la existencia de una falta no determinada o recibiera denuncia de algún hecho que así lo indicara.
03. 023.- el jefe de cuerpo es la máxima autoridad del cuerpo y ejercerá su autoridad hasta los límites impuestos por las leyes y reglamentaciones, estando facultado para:
01) el orden interno.
02) los servicios.
03) el mantenimiento del material y los elementos.
04) necesidades de equipamiento del cuerpo.
05) la disciplina y la moral del personal a su cargo.
06) la provisión de ropas, equipos y elementos varios.
07) los ascensos, promociones y necesidades de personal.
08) la representación del cuerpo.
09) la distribución del personal dentro de las funciones internas y los
Servicios.
10) dictar reglamentaciones internas.
11) cambiar dispositivos y tácticas dentro del cuerpo que comanda.
12) administrar francos, licencias y autorizaciones.
13) comisionar o dar mandato a un subalterno, para que lo represente.
14) administrar justicia de acuerdo a las reglamentaciones.
15) ordenar investigaciones.
16) derivar responsabilidades y funciones en subalternos.
17) determinar honores para el personal bajo su mando.
18) promover ante la comisión directiva, honores, homenajes y otros actos.
19) ser instancia obligatoria entre la comisión directiva y el personal a su cargo.
20) interpretar y resolver en asuntos reglamentarios.
03. 024.- el jefe de cuerpo y a través de él, el personal a su cargo, tendrán terminantemente prohibido opinar o cometer intromisiones de hecho en problemas que se susciten en o entre otras asociaciones de bomberos voluntarios, salvo aquellos que surjan de los cargos propios
De los sistemas bomberiles federativos. De tomar conocimiento de algún hecho ocurrido y que afectara el buen nombre y/o prestigio del sistema, deberá canalizarlo a través de las autoridades de los sistemas federativos.
03. 025.- es de exclusiva competencia del jefe de cuerpo, determinar la cantidad de ascensos necesarios dentro del cuadro de oficiales, como además, establecer el plantel básico y la cantidad mínima de integrantes necesarios para prestar servicios, siempre dentro del marco
De las reglamentaciones. Los ascensos correspondientes a promociones por antigüedad en el grado o por exámenes rendidos, serán ajustados a los reglamentos al efecto; sin que el jefe de cuerpo pueda interponer obstáculos en los mencionados derechos de sus subalternos, salvo los que explícitamente se hallan reglamentados.
03. 026.- el jefe de cuerpo informará mensualmente al comisión directiva, de toda la actividad desarrollada en dicho período y poniendo a disposición de estos los datos cargados en el r.u.b.a. 
Jefatura de los servicios -servicios de emergencias.
03. 027.- el jefe de cuerpo es la máxima autoridad de los servicios, por lo tanto, tiene la más absoluta atribución para disponer su cumplimiento, preparación previa y la dirección de los mismos, situación por la cual, asume las responsabilidades operativas, legales, documentales y funcionales que estos originan, desde el pedido de socorro, hasta el acondicionamiento del material una vez finalizado el mismo.
03. 028.- en ausencia del jefe de cuerpo, asumirá la jefatura del servicio, el segundo jefe de cuerpo y en ausencia de estos dos, quien lo siguiera en jerarquía dentro del cuadro del escalafón jerárquico determinado para ese año calendario. Quedando perfectamente adoptado como doctrina dentro de los cuerpos activos de bomberos voluntarios, que el jefe de un servicio, es el superior jerárquico presente en el mismo.
03. 029.- quien estuviera ejerciendo la función de jefe de un servicio, al hacerse presente un superior jerárquico, deberá en el acto, hacerle entrega del mando, comunicando lo observado, dispuesto y ordenado hasta el momento, como así también las novedades producidas.
03. 030.- en los servicios de colaboración, el mando lo ejercerá el superior jerárquico de la jurisdicción donde se haya producido el siniestro.
03. 031.- en caso de asistir en colaboración, a otra jurisdicción, el jefe de dotación se pondrá de inmediato a disposición del jefe del servicio.
03. 032.- siendo el jefe del servicio, el responsable del material y el personal, como de la preparación misma del servicio, deberá impartir las ordenes necesarias para cumplir con todos los requisitos relacionados a documentación, investigación de orígenes, causas, pruebas, cuidado de los bienes siniestrados y ejercer el poder de policía, hasta la llegada de la autoridad con competencia en tal función.
03. 033.- cuando las características del siniestro, por su complejidad o necesidad de apoyo, requiera solicitar colaboración, solicitará la presencia del jefe de cuerpo para avalar su accionar.
03. 034.- toda actividad relacionada a la prestación de un servicio de emergencia deberá ser efectuada por personal que cumple servicio activo. Las fuerzas auxiliares, de reserva o de colaboración, deberán ser autorizadas por el jefe de cuerpo o por el oficial jefe que lo reemplace en ese momento.
03. 035.- en los supuestos que se requiera el servicio de bomberos en extraña jurisdicción, y esta contara con su propio servicio, conjuntamente con las disposiciones previas a la salida, se deberá informar al cuerpo con jurisdicción en el hecho de la existencia del mismo, y ponerse a
Disposición de ellos, en todo lo referido a la prestación.
03. 036.- toda acción o hecho de indisciplina que se cometa en acto de servicio, se considerará como agravante de la falta.
Jefe de cuerpo – comisión directiva
03. 037.- el jefe del cuerpo deberá trabajar en forma acorde y armoniosa con el comisión directiva para dar cumplimiento a lo estipulado por el estatuto social y siendo el responsable del cumplimiento de la operatividad del cuerpo a su mando informara a dicho órgano cualquier novedad donde se requiera de su accionar administrativo.
03. 038.- en los casos expuestos puntualmente en las reglamentaciones y los que se detallan en el presente artículo, para que sus resoluciones sean válidas, deberá contar con el acuerdo de la comisión directiva...
01) En lo referente a pase a la reserva y bajas. En los casos de sanciones mayores a 120 días, se deberá ajustar al código de ética bomberil.
02) adquisiciones, compras, permutas, ventas, etc. De algún elemento o propiedad societaria.
03) sustitución del personal ajeno al cuerpo, honores y condecoraciones.
04) reemplazo definitivo de material, vehículos o elementos inventariados.
05) préstamo de elementos afectados a los servicios a personas ajenas a la asociación.
06) disponer el uso de vehículos, materiales o elementos destinados a los servicios, para uso o tareas ajenas a la asociación.
07) autorizar u ordenar la prestación de servicios no reglamentados o que no estuvieran comprendidos dentro del marco establecido por la asociación.
03. 039.- a los efectos de realizar las compras menores y habituales para las necesidades del cuerpo, la comisión directiva establecerá un monto máximo, y estas compras las efectuará por medio de la extensión de órdenes de compras, que firmará en cada oportunidad de
Efectuarlas.
03. 040.- en casos de necesidades relacionadas a equipamiento, remplazos, ampliación de inmuebles, u otras situaciones en que requiera inversiones extraordinarias, el jefe de cuerpo hará la solicitud por escrito en el que hará contar la necesidad, motivos, mejoras, y fundamentación técnica del proyecto, a la comisión directiva.
Designación jefe de cuerpo y del segundo jefe
03. 041.- todo cuerpo de bomberos voluntarios debe tener en funciones a un jefe de cuerpo. Bajo cualquier situación de anormalidad organizativa y de no haber un jefe designado, para el sistema, es jefe el superior jerárquico en actividad dentro del cuerpo activo. El cargo de jefe de
Cuerpo, es un cargo funcional y quien lo ocupe, deberá ser designado por la comisión directiva de la asociación, en reunión convocada al efecto, con un quórum de por lo menos las dos terceras partes de sus componentes y el voto favorable de las dos terceras partes de los
Asistentes a la reunión.
03. 042.- designado jefe de cuerpo.
03) de no contar con ningún oficial en el cuerpo activo, el cuerpo quedará a cargo del superior jerárquico en actividad, quien, en forma inmediata deberá convocar y permitir a todos los aspirantes a oficiales, a realizar el curso de nivel  del sistema de capacitación, y luego de cursado y aprobado este, el consejo directivo, constituirá una terna con los que tuvieran el curso aprobado, y de ella, designará al jefe de cuerpo.
04) en el supuesto de no contar con ningún oficial en actividad, pero dentro del cuerpo activo hubiera personal con el curso de ii categoría aprobado, éste deberá ser ascendido al grado de oficial auxiliar, y de inmediato se dan los elementos previstos en los incisos 01 y/o 02.
05) para los casos previstos en los incisos 03 y 04 del presente artículo al momento del ascenso se deberán cumplir las demás cláusulas establecidas en el reglamento de calificaciones y ascensos.
03. 043.- en todos los casos el nombramiento deberá recaer en un integrante del cuerpo activo de la asociación, ajustándose a las siguientes cláusulas:
01) el designado, deberá ser elegido de una terna compuesta por los tres oficiales de mayor jerarquía y antigüedad en el cuerpo activo.
02) en el supuesto de no contar con tres oficiales para formar la terna, se deberá optar entre los dos que estuvieran en actividad, y en el supuesto de que solo hubiera un oficial en actividad, éste deberá ser
03. 044.- el segundo jefe: el cargo de 2º jefe de cuerpo, es un cargo funcional y quien lo ocupe, deberá ser deberá ser designado por la comisión directiva de la asociación, en reunión convocada al efecto, con un quórum de por lo menos las dos terceras partes de sus componentes y con acuerdo de jefe de cuerpo.
Más el voto favorable de las dos terceras partes de los asistentes a la reunión. En todos los casos el nombramiento deberá recaer en un integrante del cuerpo activo de la asociación, ajustándose a las siguientes cláusulas:
01) el designado, deberá ser elegido de una terna compuesta por los tres oficiales de mayor jerarquía y antigüedad en el cuerpo activo, excluido el jefe de cuerpo en funciones.
02) en el supuesto de no contar con tres oficiales para formar la terna, se deberá optar entre los dos que estuvieran en actividad, y en el supuesto de que solo hubiera un oficial en actividad, éste deberá ser designado 2º jefe de cuerpo.
03) de no contar con ningún oficial en el cuerpo activo; el jefe de cuerpo, en forma inmediata deberá convocar y permitir a todos los aspirantes a oficiales, a realizar el curso de ii categoría del sistema de capacitación, y luego de cursado y aprobado este, el consejo directivo, constituirá una terna con los que tuvieran el curso aprobado, y de ella, designará al 2º jefe de cuerpo.
04) en el supuesto de no contar con ningún oficial en actividad, pero dentro del cuerpo activo hubiera personal con el curso de ii categoría aprobado, éste deberá ser ascendido al grado de oficial auxiliar, y de inmediato se dan los elementos previstos en los incisos 01 y/o 02.
05) para los casos previstos en los incisos 03 y 04 del presente artículo al momento del ascenso se deberán cumplir las demás cláusulas establecidas en el reglamento de calificaciones y ascensos.
Jefe de cuerpo-: imputaciones – sanciones-relevos
03. 045.- la única autoridad con competencia dentro de la asociación para
Promover una imputación al jefe de cuerpo, es la comisión directiva, el
Que ajustará los procedimientos a lo dispuesto en el artículo 4 inciso a) y b).de estatuto social y este reglamento.
03. 046.- cuando existieran graves desinteligencias sobre la conducción del cuerpo y/o la prestación de los servicios, la comisión directiva junto al órgano de tribunal de conducta y disciplina, previa elaboración de la causa por vía del sumario disciplinario, podrá relevar al jefe de cuerpo y ponerlo en disponibilidad hasta la finalización de la misma y fallo del tribunal designado al efecto en el marco del artículo 4 inciso b, sin que esto signifique sanción disciplinaria o separación del cuerpo hasta la finalización del sumario.
03. 047.- para resolver la iniciación de la causa se debe realizar una reunión de la comisión directiva convocada a tal efecto certificando la convocatoria de todos los integrantes del mismo. La reunión deberá contar con la asistencia de miembros titulares necesarios para dar quórum y la
Resolución deberá ser tomada con el voto favorable de las dos terceras partes de los mismos.
Segundo jefe de cuerpo
03. 048.- todo cuerpo de bomberos voluntarios debe tener en funciones un segundo jefe. El oficial que resulte designado segundo jefe de
Cuerpo según lo establecido en el artículo 03.044 es quien sustituye al jefe de cuerpo en sus ausencias.
01) en las ausencias que no excedan las 72 horas, remplazará al jefe de cuerpo en la jefatura de los servicios y en las resoluciones de necesidad inmediata.
02) cuando las ausencias del jefe de cuerpo excedieran las 31 días, éste, deberá entregar la jefatura del cuerpo por medio de una orden de jefatura, y el segundo jefe asumirá la función de jefe de cuerpo, con todos los derechos y obligaciones de aquél, cuidando sí, de no modificar en lo sustancial las ordenes y directivas generales de conducción impartidas por aquel al que se halla relevando.
03. 049.- en su conducción de reemplazante natural del jefe de cuerpo deberá compenetrarse de la filosofía y orientación en la conducción de aquél, procurando en todo momento, interpretar su pensamiento y objetivos, manteniendo una permanente información de todo el acontecer y
Proyectos del jefe de cuerpo.
03. 050.- en su condición de oficial del cuerpo activo, cumplirá funciones del orden interno, relaciones públicas y toda otra acción de responsabilidad que le confíe el jefe de cuerpo.
Del personal de oficiales del cuerpo activo
03. 051.- los oficiales son los reemplazantes naturales de los cargos funcionales de jefe y segundo jefe de cuerpo, y cumplirán con las funciones que, en cada caso les encomiende el jefe de cuerpo.
01) en todo cuerpo activo se podrá designar como máximo un oficial por cada diez miembros del mismo.
02) a los efectos de determinar la cantidad de oficiales, ni el jefe ni el segundo jefe son computados como tales.
03. 052.- los oficiales, integran el cuadro de mando intermedio entre la jefatura del cuerpo y el personal, por lo que tendrán presente que para ejercer influencia sobre sus subordinados y alcanzar el afecto y respeto de los mismos, les será indispensable mostrarse física, moral e
Intelectualmente superiores y que los medios más eficientes para conseguirlo, son los del ejemplo en el desempeño de sus funciones, el cumplimiento de sus deberes, perseverancia en su preparación profesional y abnegación en todos sus actos.
03. 053.- serán responsables ante sus superiores de todo lo relacionado con el orden, la disciplina e higiene del personal, dando cuenta de las novedades que notaren y solicitando al jefe de cuerpo, los castigos correspondientes a los infractores.
03. 054.- cumplirán con las funciones de instructores de causas sumariales, asumirán las jefaturas de los servicios, actuarán como defensores, impartirán capacitación e inculcarán a la tropa a su mando, la disciplina y el valor, manteniendo constantemente despierto el amor al
Servicio y estimulando la iniciativa, la solidaridad, la lealtad, con vocación de servicio y espíritu de cuerpo. Todos los oficiales en actividad o reserva de un cuerpo activo se
Deben poner a disposición del sistema de ética. En caso de remplazar a sus superiores asumirán los derechos y obligaciones de dichos cargos.
03. 055.- en sus funciones del orden interno serán responsables de los elementos que por inventario se pongan bajo su custodia.
Del personal de suboficiales del cuerpo activo
03. 056.- el personal de suboficiales superiores en ausencia o inexistencia del personal de oficiales asumen las obligaciones de éstos y constituyen el personal experimentado y con antigüedad dentro del cuerpo que bajo las ordenes de sus jefes actuarán como guías y ejemplo de sus subordinados.
03. 057.- ejerciendo la función de mando, actuarán según lo indican los reglamentos y directivas y procederán en un todo de acuerdo a las características y filosofía impuestas dentro del cuerpo, con las limitaciones propias que imponen sus superiores.
03. 058.- los suboficiales subalternos constituyen el personal de tropa, considerados como bomberos experimentados y mejor capacitados, con la responsabilidad propia de tener mando sobre subalternos noveles, por lo que, procurarán permanentemente, ejercer dicho mando, según lo indica el criterio impuesto por sus jefes, y en su accionar cotidiano inculcarán al personal de tropa, el criterio de funcionamiento y ordenamiento establecido dentro de la asociación.
03. 059.- el personal de suboficiales constituye instancia intermedia entre los jefes y la tropa, cumpliendo la función de transmisores de órdenes y ayudantes de los mismos, tanto en los servicios como en el orden interno.
03. 060.- los suboficiales deben formar un conjunto homogéneo y observar entre sí un trato comedido y respetuoso, evitando en todo momento actos que pudieran hacerlos desmerecer ante sus subalternos, teniendo siempre presente que las faltas de unos, afectan a todos y
Perjudican el buen nombre de la asociación.
03. 061.- los suboficiales, son los auxiliares directos de los oficiales en la educación e instrucción del personal a su cargo y en tal concepto están obligados en todo momento y lugar a ser ejemplos de cultura, moralidad, subordinación y amor al servicio.
03. 062.- como agentes de la disciplina están obligados a velar en toda circunstancia por el orden y la compostura del personal, dentro y fuera del cuartel, solicitando los castigos que crean convenientes y oportunos por la vía correspondiente.
03. 063.- velarán constantemente por el cuidado y limpieza del material que usa el personal a su cargo, cuidando por el buen empleo de los mismos y tratando de obtener la mayor duración de dichos elementos.
03. 064.- en su condición de superiores jerárquicos, deberán actuar como maestros, guías generosos y afables del personal subordinado, al que enseñarán y dirigirán constantemente basándose en su experiencia y antigüedad, sin disimular jamás las faltas que cometan sus subalternos.
03. 065.- su mejor actitud como maestros la ejercerán con el ejemplo, debiendo pedir de sus subalternos solo lo que son capaces de hacer o de mostrar cómo se hace, y procurar en forma permanente mantener un estado psicofísico en condiciones óptimas para ejercer dicho ejemplo.
03. 066.- demostrar a sus subordinados la necesidad de capacitarse, capacitándose ellos mismos, interviniendo activamente en todo curso de jerarquía o especialización donde tuvieran oportunidad de intervenir.
Jefatura del cuerpo
03. 069.- el jefe de cuerpo, con el objeto de organizar el orden interno y los servicios y poder derivar responsabilidades en subalternos, dividirá el conjunto de sus funciones en cuatro secciones, poniendo a cargo de cada una de ellas a un oficial en actividad y según le corresponda. Las secciones se identificarán según: ayudantía: que se ocupará de todo lo relacionado a la documentación, mientras no esté destinada específicamente a otra sección, la planificación, el personal con la faz documental, las estadísticas, las calificaciones y el apoyo directo al jefe de cuerpo de la actividad administrativa que le corresponde. Capacitación: que se ocupará de todo lo relacionado a la capacitación, práctica, deportes, investigaciones didácticas, sistema bomberil de capacitación, como así también de toda otra actividad afín que se le destinara. Equipos y materiales: que tendrá a su cargo el material, las herramientas y elementos varios utilizados en la prestación de los servicios, con el mantenimiento de los mismos.
Automotores: que tendrá a su cargo los vehículos y el mantenimiento de los mismos.
03. 070.- cada una de las secciones podrán dividirse en departamentos, con sus respectivos reglamentos de funcionamiento.
03. 071.- los destacamentos serán considerados como secciones de la jefatura.
03. 072.- con los jefes de secciones, los jefes de destacamentos y los oficiales de servicios, el jefe de cuerpo constituirá un órgano deliberativo que será denominado como jefatura del cuerpo.
03. 073.- este órgano presidido por el jefe de cuerpo tendrá como funciones:
A.- la organización del orden interno.
B.- la organización de los servicios.
C.- la instrucción en su política general institucional.
D.- el mantenimiento y equipamiento de la institución.
E.- velar por el funcionamiento de la estructura hombres y elementos, para una mejor prestación del servicio.
03. 074.- las resoluciones de este organismo quedarán registradas en actas labradas en el libro de órdenes del cuerpo.
03. 075.- las resoluciones de la jefatura del cuerpo serán clasificadas en: reservadas: de conocimiento exclusivo de los integrantes de la jefatura.
Internas: de conocimiento de los integrantes del cuerpo.
Públicas: de información general periodística. Estarán a cargo de personal jerárquico con autorización de jefe de cuerpo.
03. 076.- la jefatura del cuerpo entenderá en los asuntos relacionados a la participación del cuerpo, en las tareas no relacionadas en forma directa a los servicios de emergencias. En las relacionadas a los servicios de emergencias, pura y exclusivamente cuando lo solicitara el jefe de cuerpo.
Servicios de guardia
03. 077.- los cuerpos activos deberán afectar a su personal al cumplimiento de guardias, las que clasificadas como servicios autorizados, serán prestadas en forma rotativa y distribuida de una manera tal, que ningún integrante del cuerpo activo vea afectado por su cumplimiento, su trabajo particular.
03. 078.- los servicios de guardia no podrán afectar obligatoriamente a los integrantes del cuerpo activo por más de 24 horas al mes, corridas o alternadas, según el sistema impuesto en la asociación.
03. 079.- el personal del cuerpo activo, no podrá percibir ninguna remuneración
Por el cumplimiento de una guardia.
03. 080.- el funcionamiento, organización y todo lo inherente al personal y su distribución de las guardias, será responsabilidad del jefe de cuerpo, quien podrá designar a subalternos, como jefes de guardia, los que cumplirán sus turnos en forma rotativa.
03. 081.- a todo integrante del cuerpo activo afectado a un servicio de guardia, la asociación deberá cubrirle las necesidades básicas para el cumplimiento de la misma.
Honores fúnebres para integrantes del cuerpo activo
03. 082.- ante la eventualidad del fallecimiento de un integrante del cuerpo, corresponde por su condición de tal y previa autorización de sus familiares directos:
01) disponer bandera a media asta.
02) velar los restos en las instalaciones de la asociación.
03) ofrenda floral por parte de la institución.
04) apostar guardia de honor.
05) transportar o acompañar los restos a la sepultura.
06) despedir los restos un oficial jefe.
03. 083.- los alcances del artículo anterior no son limitativos a otro tipo de honores que dispusieran a comisión directiva y el jefe de cuerpo.
03. 084.- los jefes de cuerpo que hayan cumplido su mandato, serán homenajeados en el recinto de la jefatura del cuerpo, por medio de fotografías de iguales tamaños, quedarán excluidos aquellos que hubieran sido dados de baja por cuestiones disciplinarias y/o manifiesto deshonor.
Mención de honor
03. 085.- todo integrante del cuerpo activo que cumpla veinticinco años de servicios, será condecorado por la asociación a la que pertenece con la mención al servicio activo institucional.
03. 086.- la mención al servicio activo institucional será acompañada de un diploma que certificará la misma y una anillo conmemoratorio y será entregada al beneficiario en coincidencia con los actos programados en conmemoración de aniversario o día del bombero.
03. 087.- la mención al servicio activo institucional, se ajustará en tamaños y formas a lo que disponga el reglamento de uniformes del presente reglamento y el anillo será en forma oval de del metal dorado con una piedra y constara en el mismo el periodo de carrera en la parte superior y la inscripción 25 años de servicios
Cuerpo auxiliar
03. 088.- las asociación de bomberos voluntarios de la ciudad de Alderetes, podrán contar con una agrupación de auxiliares, técnicos,
Profesionales y/o especialistas en determinadas actividades afines al
Servicio de bomberos, que se denominará cuerpo auxiliar. Esta agrupación dependerá en forma directa del jefe de cuerpo.
03. 089.- el agrupamiento podrá estar integrado por personas de ambos sexos
Dispuestas a cumplir con el servicio activo en forma accidental y a requerimiento de la jefatura del cuerpo, cuando hechos de diversa naturaleza hagan necesaria la participación de estos integrantes para reducir un siniestro.
01) dentro del mismo escalafón se incorporarán a los profesionales,
Técnicos, especialistas e investigadores que se dedicaran a la docencia, comunicaciones, o cualquier otra actividad que sea necesaria para el buen desempeño y cumplimiento del objetivo de la asociación como complemento de los  servicios y el orden interno al cuerpo activo.
03. 090.- el cuerpo auxiliar orientará su accionar a cubrir las necesidades de índole profesional y que en general son:
A) el derecho, como asesores e instructores técnicos legales.
B) la ingeniería en todas sus formas.
C) la medicina, con participación directa en los servicios y la capacitación.
D) artesanos, técnicos, docentes, etc. Que en distintas tareas aporten sus conocimientos para el mejor funcionamiento y crecimiento de la asociación.
01) los miembros del cuerpo auxiliar cumplirán con las tareas de orden interno asignadas por el jefe de cuerpo, dentro de su especialidad.
02) se procurará que la integración de este cuerpo auxiliar, no supere en cantidad la de un miembro por cada cinco integrantes del cuerpo activo, según el plantel básico de cada asociación
03. 091.- el cuerpo auxiliar dependerá en forma directa del jefe de cuerpo y estructurará su organización jerárquica con idénticos grados a los reglamentados para el cuerpo activo.
03. 092.- el personal profesional será incorporado con el grado de oficial y podrá ascender hasta el grado de comandante, pero bajo ningún aspecto un integrante del cuerpo auxiliar puede asumir la jefatura o 2ª jefatura del cuerpo. El resto del personal del cuerpo auxiliar ingresará con el grado de bombero, pudiendo ascender hasta el grado de comandante.
03. 093.- en los ascensos se deberá dar cumplimiento al requisito de antigüedad del reglamento del escalafón jerárquico.
03. 094.- el personal del cuerpo auxiliar será organizado en escuadras específicas a determinadas actividades, tales como:
01) socorrismo.
02) salvamentos.
03) comunicaciones.
04) ingenieros.
05) motoristas.
06) mantenimiento y reparaciones.
03. 095.- el personal del cuerpo activo les debe respeto al personal del cuerpo auxiliar, pero ni subordinación ni obediencia operativa, y en los casos de trabajos conjuntos, en cada oportunidad, el jefe del servicio, establecerá la cadena de mando correspondiente, según la
Necesidad operativa, pudiendo disponer subordinaciones momentáneas para lograr el objetivo del servicio planificado.
Identificación de los vehículos de bomberos
03. 096.- los vehículos y material utilizado por la asociación serán con preeminencia de color rojo bermellón. Pero será aceptado el color de la unidad que provenga de origen hasta que sea repintado 
03. 097.- otros colores que podrían ser optativos o plausibles de aceptación son el amarillo patito, verde limón y blanco, pero al ser renovadas sus pintura se lo pintara de color bermellón.
03. 098.- en ambas puertas de la cabina y circundando la insignia de bomberos
O el escudo de la asociación, llevará escrito el nombre de la asociación a la que pertenece, siendo de uso obligatorio la identificación bomberos voluntarios.
03. 099.- en ambos lados llevará la identificación interna del vehículo.
03. 108.- en el frente del vehículo llevará la identificación de la asociación registrada en el snbv por orden de aparición a nivel nacional “central 650”
03. 100.- el color rojo predominante podrá ser cortado con otro color, preferiblemente negro, en las plataformas, estribos, llantas, chasis, pisos, etc. Como así también utilizar baguetas, cromados o metales con brillo propio originales de fábrica o aplicados en condiciones funcionales.
REGLAMENTO 04
REGLAMENTO DE ESCALAFÓN JERÁRQUICO
04. 001.- este reglamento trata y fija las jerarquías y las vías jerárquicas que determinan las relaciones de superioridad y dependencia de los integrantes del cuerpo de bomberos voluntarios
04. 002.- subalterno es aquel que con respecto a otro integrante del cuerpo activo tiene un grado inferior en la jerarquía.
04. 003.- subordinado, es aquel que está a las órdenes inmediatas de un superior.
04. 004.- la superioridad de grado en grado establece el respeto y la obediencia del subalterno, al mando que ejerza el superior.
01) la superioridad por grado es de carácter general, operacional y permanente, no existiendo la degradación en el sistema bomberil voluntario.
02) la superioridad por grado se adquiere con la antigüedad,
Cumplimiento, capacitación y exámenes de competencia, según el
Sistema de capacitación, debiendo ser promovida por la jefatura del
Cuerpo activo y con acuerdo de la comisión directiva.
04. 005.- la superioridad por cargo, incluido el nombramiento del jefe de
Cuerpo, es de carácter institucional, relativo al orden interno, (en el
Jefe de cuerpo incluye los servicios), y de duración condicionada,
Producto de una designación o comisión de un ente superior, que
Delega en una persona determinada actividad.
04. 006.- el escalafón jerárquico del sistema bomberil voluntario de la
De bomberos voluntarios de la abva, se
Divide en seis grupos y catorce grados.-
01) la división en grupos establece la obligatoriedad de ingresar al mismo por medio de un examen de competencia a la escuela de capacitación de la abva.-
02) los grupos y sus grados correspondientes son:
A.- grupo personal de tropa:
Bomberos.
B.- grupo de suboficiales subalternos:
Cabo, cabo 1° sargento.
C.- grupo de suboficiales superiores:
Sargento 1° suboficial principal, suboficial mayor.
D.- grupo de oficiales subalternos:
Oficial ayudante; oficial inspector; oficial principal.
E.- grupo de oficiales jefes:
Subcomandante, comandante, comandante mayor.
F.- grupo de oficiales superiores:
Comandante general.
04. 007.- el escalafón jerárquico está compuesto de los grados que con sus cláusulas de cumplimiento obligatorio, definen a cada uno de ellos, como así mismo la antigüedad mínima que en cada uno se debe reunir y se detallan en los siguientes incisos.
El aspirante no está considerado como grado del escalafón jerárquico, ya que es un estado de revista transitorio y la permanencia en la asociación está determinada por el curso de ingreso y la evaluación final, para ser incorporado. Por lo tanto, se define al aspirante como todo aquel que habiendo cumplido con los requisitos de incorporación se halla cursando el curso de ingreso obligatorio del sistema de capacitación.
01) cadete: es el integrante de la escuela de cadetes, menor de 18
Años y mayor de 12 años, que fuere incorporado.
02) bombero: es el aspirante mayor de 18 años que hubiera aprobado el curso de ingreso obligatorio y fuere incorporado o el cadete que hubiera cumplido los 18 años de edad y aprobado el curso de tercer nivel de cadetes.
03) cabo: es el bombero que con tres o más años de antigüedad en el grado hubiera aprobado el examen de 2° nivel  del sistema de capacitación y cumplimentadas las demás cláusulas de ascenso y fuera promovido.
04) cabo 1°: es el cabo que hubiera cumplido uno o más años de antigüedad en el grado  y
Cumplimentadas las demás cláusulas de ascenso fuera promovido.
05) sargento: es cabo 1° el que hubiera cumplido uno o más años de antigüedad en el grado y
Cumplimentadas las demás cláusulas de ascenso, fuera promovido.
06) sargento 1°: es el sargento de que hubiera cumplido uno o más años en el grado, aprobara
El examen de 3° nivel, y cumplimentadas las demás cláusulas de ascenso, fuera promovido.
07) suboficial principal: es el sargento 1° que hubiera cumplido uno o más años de antigüedad en el grado y cumplimentadas las demás cláusulas de ascenso, fuera promovido.
08) suboficial mayor: es el suboficial principal que hubiera cumplido uno o más años de antigüedad en el grado y cumplimentadas las demás cláusulas de ascenso, fuera promovido.
 09) oficial ayudante: es el suboficial mayor que hubiera cumplido tres o más años de antigüedad en el grado, aprobara el examen de  4 nivel de la escuela de capacitación de la abva y cumplimentadas las demás
Cláusulas de ascenso, fuera promovido.
10) oficial inspector: es el oficial ayudante que hubiera cumplido dos o más años de antigüedad en el grado, y cumplimentadas las demás cláusulas de ascenso, fuera promovido.
11) oficial principal. Es el oficial inspector que hubiera cumplido dos o más años de antigüedad en el grado, cumplimentada las demás cláusulas de ascenso, fuera promovido.
12) sub comandante. Es el  oficial principal, que hubiera cumplido dos o más años de antigüedad en el grado, aprobara el curso de i categoría del sistema de capacitación, y cumplimentadas las demás cláusulas de ascenso, fuera promovido.
13) comandante. Es el sub comandante que hubiera cumplido dos o más años en el grado, y cumplimentadas las demás cláusulas de ascenso, fuera promovido.
14) comandante mayor. Es el comandante que hubiera cumplido dos o más años de antigüedad en el grado, y cumplimentadas las demás cláusulas de ascenso, fuera promovido.
14) comandante general es el comandante mayor que, teniendo 5 o más años de antigüedad en el grado y 30 o más años como integrante del cuerpo activo, fuera promovido cumpliendo las
Cláusulas de ascenso.
Generalidades jerárquicas
04. 008.- en el mismo grado del escalafón jerárquico, será superior quien tuviera mayor antigüedad en el grado.
04. 009.- en el mismo grado del escalafón jerárquico y con la misma antigüedad, será superior quien tuviera mayor jerarquía en el grado anterior.
04. 010.- en el mismo grado del escalafón jerárquico, la misma antigüedad e igual jerarquía en el grado anterior, será superior quien tenga aprobado un examen de jerarquía mayor, y en el caso de tener ambos el mismo examen aprobado, será superior quien haya obtenido la mayor calificación en dicho examen y ante la misma calificación será superior quien tuviera mayor edad cronológica.
04. 011.- al iniciarse el año calendario, el jefe de cuerpo deberá dictar una orden de jefatura estableciendo el orden jerárquico del personal del cuerpo activo, auxiliar y reserva.
A los efectos de su elaboración, se determinará el lugar correspondiente en el escalafón, según las variables establecidas en los artículos 04.007; 04.008; 04.009 y 04.010.
04. 012.- la orden de jefatura prevista en el artículo anterior, será publicada para conocimiento de todo el personal y establecerá las relaciones de superioridad y dependencia del personal entre sí, durante ese año calendario.
01) copia de dicha orden, deberá ser elevada a las autoridades de operaciones jurisdiccionales.
04. 013.- el personal del cuerpo auxiliar y de la reserva, al no cumplir funciones operativas permanentes, no integra la cadena de mando.
04. 014.- la antigüedad como integrante del cuerpo activo se computa a partir del día en que el aspirante comienza con el curso de ingreso.
04. 015.- las ausencias o la no prestación de los servicios por licencias superiores a los 180 días, que no estuvieran originadas por enfermedad o accidente en o por actos de servicios, se descontará de la antigüedad.
01) en los casos de baja y posterior reincorporación, el tiempo fuera del cuerpo activo, no podrá ser computado en la antigüedad.
04. 016.- la antigüedad en el grado se computa desde el día en que el jefe de cuerpo eleva todos los antecedentes, a la   solicitando la cláusula de acuerdo.
01) en los casos de corresponder un ascenso y que éste no se efectivizara por omisión, se le reconocerá antigüedad en el grado am partir de la fecha de presentación escrita, por vía del recurso, donde el afectado solicita el grado que cree le corresponde.
04. 017.- la calificación en el período anterior surge de lo prescrito en el reglamento de calificaciones y ascensos.
04. 018.- el examen de jerarquía y la calificación obtenida, será demostrado por medio del certificado que extiende la mesa examinadora o el acta oficial respectiva según el sistema de capacitación.
Vías jerárquicas bomberiles
04. 019.- se define como vía jerárquica la línea de responsables y responsabilidades en la tramitación de una orden, tarea o documentación.
04. 020.- esta reglamentación establece cinco vías jerárquicas dentro del sistema bomberil voluntario de la abva
.
01) vía jerárquica del orden interno.
02) vía jerárquica de los servicios.
03) vía jerárquica de la capacitación.
04) vía jerárquica de operaciones.
05) vía jerárquica de la ética bomberil.
04. 021.- se define como vía jerárquica del orden interno, a la estructura de mando que se establece por medio de una orden de jefatura, en la que el jefe de cuerpo destina al personal a cumplir con determinadas funciones, reguladas con órdenes especificas a tal fin, o
Reglamentaciones internas.
04. 022.- se determina como diagrama básico del orden interno de una asociación, el siguiente:
01) jefe de cuerpo.
02) jefatura del cuerpo activo.
03) jefe de sección, oficial de servicio, jefe de destacamento, jefe de guardia.
04) encargado de departamento, de guardia, de destacamento.
05) adjunto a departamento.
06) personal del cuerpo activo.
04. 023.- se define como vía jerárquica de los servicios, a la permanente vía de mando que surge de los grados jerárquicos del escalafón, y donde cada uno de los integrantes del cuerpo activo asume la función en relación con su grado jerárquico y condicionado su nivel de mando a
La presencia de superiores a él.
01) en un servicio el mando corresponde al de mayor jerarquía presente.
02) junto al mando asume las responsabilidades legales, reglamentarias e institucionales que dicha función implica.
03) en caso de operatividad en servicio de colaboración o desastre, las responsabilidades y jefatura del servicio, están reguladas por normas relativas al ordenamiento operativo zonal, regional y/o provincial.
04) los directores de operaciones zonales y/o regionales, tienen mando operativo en las convocatorias de las respectivas compañías o brigadas bomberiles, según correspondiera a cada situación.
05) el director de operaciones es la mayor autoridad provincial operativa de bomberos voluntarios.
04. 024.- se define como vía jerárquica de la capacitación a los distintos funcionarios u organismos que conducen el sistema en el orden provincial y que, según competencia y jurisdicción, son: 01) sección instrucción del cuerpo activo.
02) jefe de cuerpo. 03) consejo zonal de capacitación. 
04) consejo regional de capacitación.
05) consejo de capacitación.
06) f.a.b.v.p.b.a.
04. 025.- se define como vía jerárquica de operaciones, a los distintos funcionarios y organismos que conducen el sistema en el orden provincial y que según jurisdicción o competencia son:
01) jefe de cuerpo.
02) director zonal de operaciones.
03) director regional de operaciones.
04) director de operaciones.
04. 026.- se define como vía jerárquica de la ética bomberil a los distintos funcionarios y organismos destinados a administrar justicia en el ámbito de esta provincia y destinados a bomberos voluntarios, siendo ellos.-
01) jefe de cuerpo.
02) director regional de ética.
03) director de ética.
04) director provincial de defensa civil.
04. 027.- las vías jerárquicas expuestas en los artículos 024, 025 y 026, son cargos funcionales y su autoridad nace por el cargo que ocupa, por lo tanto, su autoridad está circunscripta pura y exclusivamente a la función del sistema.
04. 028.- los oficiales jefes y oficiales superiores, son aquellos jerarquizados del cuerpo activo, en actividad o en reserva, que integran el sistema bomberil voluntario de la provincia de buenos aires y que tiene derecho a ocupar cargos de conducción dentro de los distintos organismos del sistema, tanto en la capacitación, como en la ética bomberil, como asimismo, en las regiones, y/o en el consejo directivo de la f.a.b.v.p.b.a.; para cargos en el sistema de operaciones,
Deberán estar en actividad.
04. 029.- cada organismo perteneciente al sistema bomberil voluntario, dictará las normas a las que se deben ajustar los oficiales jefes y los oficiales superiores, para ocupar cargos de conducción.
04. 030.- es incompatible el desempeño de un cargo en el sistema de capacitación con ocupar cargos en cualquiera de los otros dos sistemas. Estas incompatibilidades son recíprocas entre los tres sistemas.
04. 031.- es incompatible para los oficiales jefes y oficiales superiores, ocupar cargo en algunos de los tres sistemas, con los cargos del consejo directivo de la f.a.b.v.p.b.a.
04. 032.- si un oficial jefe o un oficial superior, ocupando cargo dentro del cuerpo activo, fuera electo presidente de la f.a.b.v.p.b.a., para ocupar dicho cargo, podrá solicitar licencia a su cargo.
04. 033.- la licencia será permisible en forma extraordinaria a los efectos de preservar el grado y cumplir con antigüedad.
04. 034.- no se podrá aducir ni reclamar incompatibilidad entre un cargo de jefe de cuerpo y presidente de un tribunal institucional de acción individual, dado que se reconoce de pleno derecho al jefe de cuerpo, su función de juez y vértice de la disciplina del cuerpo.
04. 035.- no se podrá aducir ni reclamar incompatibilidad a los directores de
Capacitación, operaciones y ética, quienes, por derecho estatutario, ocupan cargos permanentes en el consejo directivo de la f.a.b.v.p.b.a.
04. 036.- en la integración de tribunales para juzgar a jefes o segundos jefes, no se podrá aducir ni reclamar subalternidad, para quien no lo fuera, dado que la subalternidad está dada en el grado jerárquico y antigüedad como integrante del cuerpo activo. 
REGLAMENTO N° 5
REGLAMENTO DE CALIFICACIONES Y ASCENSOS.
05. 001.- excepto el jefe de cuerpo y el 2do. Jefe de cuerpo, todo el personal del cuerpo debe ser calificado en forma mensual, de acuerdo a este reglamento, por los rubros que se detallan:
01) asistencia obligatoria.
02) asistencia accidental.
03) servicio de guardia.
04) dedicación al orden interno.
05) especial.
05. 002.- la calificación mensual por todos los conceptos expuestos en los incisos 01 al 05, del artículo anterior, no podrá exceder los 100 puntos y la calificación aplicada en forma mensual, no podrá ser menor a cero puntos. Cada uno de los incisos del 01 al 05 del artículo anterior será calificado con un mínimo de cero y hasta un máximo por rubro que el jefe de cuerpo determinará al inicio de cada año mediante una orden de jefatura.
05. 003.- se define como asistencia obligatoria a la concurrencia del personal a determinadas tareas del orden interno, la instrucción o servicios programados, de acuerdo a como se ordene o reglamente en cada asociación, pero en general, se puede definir como todo acto de asistencia general del personal que hubiera sido informado con anterioridad.
01) por cada inasistencia, se descontará del total de puntos, la fracción que resulte de dividir ese total por el total de la asistencia registrada en el mes.
02) la fracción resultante no podrá exceder de cinco puntos por cada inasistencia
05. 004.- se define como asistencia accidental, a la asistencia a los servicios de emergencia.
01) por cada inasistencia, se descontará del total de puntos, la fracción que resulte de dividir ese total por el total de la asistencia registrada en el mes.
02) la fracción resultante no podrá exceder de cinco puntos por cada inasistencia.
05. 005.- se define como servicio de guardia al período en que el integrante del cuerpo activo permanezca en el cuartel, equipado y presto a cumplir con los servicios. 
La asociación organizará el sistema de guardia en la forma que crea más conveniente o practica para su funcionamiento.
01) quien cumpliera con el servicio de guardia, será calificado con el total de puntos que se determine para este rubro
02) cada guardia tendrá el valor que resulte de dividir el total determinado para este rubro por la cantidad de guardias que le correspondiera cumplir al personal calificado.
05. 006.- se define como dedicación al orden interno, el perfecto cumplimiento de las obligaciones y tareas que se le destinan a cada uno de los integrantes del cuerpo, según la organización que cada asociación establezca para sí.
01) quien cumpla correctamente con sus obligaciones será calificado con el total de puntos que se determine para este rubro.
02) las omisiones o incumplimiento de las obligaciones, serán puestas de manifiesto por su respectivo jefe de dependencia, quien tiene la responsabilidad de la calificación de este rubro.
03) cada jefe de dependencia elevará en forma mensual una planilla con la calificación aplicada por este rubro al personal bajo su cargo.
05. 007.- se define como puntaje especial al que puede aplicar el jefe de cuerpo, por su propia determinación o a solicitud de los jefes de dependencia o servicio. Este puntaje será utilizado para premiar tareas especiales o dedicación relevante de un integrante del cuerpo activo.
01) la calificación mensual no podrá exceder el puntaje determinado para este rubro.
02) la solicitud respectiva deberá ser escrita, explicando los motivos y elevada al jefe de cuerpo, en los primeros cinco días posteriores al mes siguiente de la correspondiente calificación.
05. 008.- cuando en el mes fuera sancionado con la pena de apercibimiento, se le descontará del total mensual, cinco puntos.
05. 009.- cuando la calificación mensual no alcanzara para poder efectuar los correspondientes descuentos, originados por sanciones disciplinarias, se procederá a calificar ese mes con cero puntos, quedando así  finalizado el trámite del descuento, y no se podrán trasladar a los
Meses posteriores los puntos negativos que no se hubieran podido descontar del mes correspondiente a la sanción.
05. 010.- a los efectos de mantener un registro y contar con las pruebas necesarias, en caso de que se interponga un pedido de recurso, las calificaciones aplicadas a los integrantes del cuerpo activo, serán registradas en una planilla que se identificará como resumen mensual
De calificaciones, y que contendrá.
01) nómina del personal por escalafón, indicando apellido, nombres, grado y nº de legajo personal.
02) columna, para el control de las asistencias obligatorias, identificadas con la fecha en que se haya producido y la condición de presente o ausente, con una columna final donde se registra la
Calificación mensual obtenida por ese rubro.
03) columna, para el control de la asistencia accidental, aplicando igual criterio al del inciso 02.
04) columna donde se registra la calificación aplicada por el cumplimiento del servicio de guardia.
05) columna donde se registra la calificación aplicada por el cumplimiento del orden interno.
06) columna donde se registra la calificación aplicada como especial.
07) Columna totalizadora de los incisos 01, 02, 03, 04 y 05, del artículo 05.002.
08) columna para registrar el descuento de puntos por sanciones disciplinarias.
09) columna de calificación final mensual, en la que se registra la diferencia de la columna 07 con la 08.
05. 011.- el resumen mensual de calificaciones deberá ser expuesto por un tiempo no menor a los quince días corridos, al personal, plazo en el cual, los afectados podrán interponer los reclamos que creyeran corresponder.
01) el resumen mensual deberá estar firmado por todas las autoridades calificadoras.
05. 012.- vencido el plazo estipulado en 05.011; las calificaciones serán registradas en los legajos personales correspondientes, en el folio destinado al efecto.
Documentación parcial.
05. 013.- la asistencia obligatoria se deberá controlar en cada oportunidad, confeccionando un parte de asistencia, el que será refrendado por el superior jerárquico, a cargo del personal en esa oportunidad.
01) el área de ayudantía correspondiente, archivará el parte, luego de transcribirlo en el resumen mensual de calificaciones.
05. 014.- la asistencia accidental se deberá controlar en cada oportunidad, por medio del parte de servicio labrado al efecto de la correspondiente prestación.
01) el área de ayudantía correspondiente, transcribirá la asistencia en el resumen mensual de calificaciones.
05. 015.- el servicio de guardia será controlado por los oficiales de servicio, o los jefes de guardia, quienes informarán mensualmente al área de ayudantía correspondiente, quienes son los que obtuvieron la calificación por ese rubro.
01) esta información deberá remitirse dentro de los cinco primeros días del mes siguiente al de la calificación.
05. 016.- el orden interno será calificado mensualmente por los respectivos jefes de dependencia, por medio de un parte o nota que mensualmente elevaran al área personal. El mismo parte o nota podrá solicitar la calificación especial que entendieran se hayan hecho acreedores sus subordinados.
05. 017.- el puntaje especial podrá ser solicitado, además, por cualquier jefe de dependencia o de servicio, por nota al jefe de cuerpo.
05. 018.- el área de ayudantía correspondiente, confeccionará un legajo mensual con toda la documentación que originan los datos recopilados en el resumen mensual de calificaciones.
05. 019.- en forma anual, se confeccionará una planilla recopiladora de las calificaciones mensuales, de donde se obtendrá el promedio anual, registro éste, que deberá ser conservado en archivo por un periodo no menor a los 20 años.
Encuadramiento de observado por baja calificación.
05. 020.- todo integrante del cuerpo activo que no califique con 600 puntos mínimos anuales será encuadrado como observado, y pasará a revistar en disponibilidad.
01) El encuadramiento de observado implica que el afectado no ha alcanzado la calificación mínima como para integrar un cuerpo activo de bomberos voluntarios de la Asociación 02) revistar en disponibilidad por observado, implica para el integrante del cuerpo activo, quedar sin destino dentro del orden interno, por lo que, el jefe de cuerpo, deberá dictar una orden de jefatura, donde le impondrá obligaciones comprendidas dentro del orden interno.
05. 021.- el integrante del cuerpo activo que revistara en disponibilidad, por haber sido observado en su calificación, estará obligado a obtener las calificaciones mínimas que se detallan.
01) en los primeros seis meses, luego de aplicada la disponibilidad: trescientos (300) puntos
02) en los seis meses posteriores y completando el periodo anual: trescientos (300) puntos; para totalizar un mínimo de seiscientos (600) en el año.
05. 022.- a los efectos de que cumpla tareas dentro del orden interno, el jefe de cuerpo destinará al sancionado en disponibilidad, a realizar trabajos dentro del contexto del mismo, que no podrán ser menores a los de los demás integrantes del cuerpo activo, y estas tareas deberán ser controladas por el propio jefe de cuerpo o ejercerá el control bajo su responsabilidad, y que deberá calificar personalmente.
05. 023.- el sancionado por observado, que en los primeros seis meses no obtuviera los trescientos (300) puntos mínimos, deberá ser dado de baja del cuerpo activo, por faltas de cumplimiento a las obligaciones contraídas.
01) el jefe de cuerpo, ordenará un sumario disciplinario, donde reunirá todos los antecedentes probatorios y procederá a designar un tribunal al efecto.
02) a los efectos de garantizar el derecho a la defensa del imputado, se lo notificará formalmente, por cinco días hábiles y en horarios comprendidos entre las 08.00 y las 21.00 horas, en el domicilio legal de la asociación, para que presente su defensa; vencido este plazo se procederá, según código de ética bomberil.
05. 024.- todo integrante del cuerpo activo, que en el término de tres años, fuera encuadrado dos veces como observado, en la ocasión de incurrir por tercera vez, no podrá ser beneficiado con los plazos estipulados por el artículo 05.021, por lo que, se procederá a iniciar
Formalmente los trámites de baja según lo expuesto en el artículo 05.023.
05. 025.- quien fuera encuadrado como observado en tres oportunidades, en el término de cinco años, en la ocasión de incurrir en la cuarta oportunidad, se procederá según lo establecido el artículo 05.024.
01) los antecedentes de falta de cumplimiento dentro de las tareas impuesto por el orden interno, como haber sido encuadrado como observado, deberán ser incorporados a toda causa que se tramite, y estuviera involucrado el causante.
Clausulas limitantes relativas a la calificación.
05. 026.- la calificación mensual del integrante del cuerpo activo, es un elemento de evaluación del orden interno y los servicios y su eficiencia en el cumplimiento de los mismos, por lo tanto, no podrá ser utilizado como un elemento de castigo, ya que para ello, existen el reglamento al régimen disciplinario y el código de ética bomberil.
05. 027.- todo integrante del cuerpo activo, que en un período mensual fuera calificado con cero puntos, o en el período anual fuera encuadrado como observado, no podrá en dicho año:
01) ascender por antigüedad en el grado por dicho año.
02) presentarse a rendir un examen final de jerarquía del sistema de capacitación.
05. 028.- lo estipulado en el artículo anterior, no prohíbe al afectado el presentarse ante cualquier mesa examinadora, para rendir asignaturas del sistema o especialidades.
05. 029.- las asociaciones deberán poner a disposición de los sistemas de capacitación, operaciones y/o ética, la documentación relativa a la calificación de su personal, por cualquier conflicto o duda que se presentara.
01) esta información, una vez requerida, deberá ser elevada por escrito y autenticada o rubricada por el jefe de cuerpo.
05. 030.- en las inscripciones a mesas examinadoras de exámenes finales de jerarquía de tercera (iii) o segunda (ii) categoría, se solicitará la constancia de que el alumno no se encuentra incurso en cláusulas limitantes de la calificación.
01) este certificado deberá estar firmado por el jefe de cuerpo del alumno inscripto.
Conocimientos básicos para aspirar al grado de oficial de bomberos voluntarios.
05. 031.- todo integrante del cuerpo activo, que aspire a ascender al escalafón
De oficiales, deberá contar con conocimientos básicos elementales como para poder desarrollar dicha carrera con soltura, solvencia e idoneidad.
01) a sus efectos el sistema de capacitación, en forma conjunta con el
Sistema de ética y el sistema de operaciones, determinarán e implementarán el apoyo necesario para nivelar los conocimientos que debe poseer el personal a promocionar al escalafón de oficiales.
Promoción de ascensos para el personal del cuerpo
05. 032.- es facultad y responsabilidad del jefe de cuerpo, promover al personal
Del cuerpo activo a un grado superior dentro del escalafón jerárquico, como del control del cumplimiento de las cláusulas reglamentarias en vigencia, en cada oportunidad que se ejerciera dicha atribución.
05. 033.- todo ascenso, para ser promovido y efectivizado, deberá cumplir con las siguientes cláusulas mínimas.-
01) cláusula de calificación.
02) cláusula de antigüedad.
03) cláusula de idoneidad.
04) cláusula de vacancia.
05) cláusula de acuerdo.
05. 034.- cláusula de calificación: todo integrante del cuerpo activo para ascender al grado inmediato superior, por haber cumplido la antigüedad requerida para el grado, deberá haber obtenido una calificación superior a los seiscientos noventa y nueve (699) puntos anuales en los dos períodos precedentes al momento de promover el ascenso.
01) si el ascenso se promoviera en mitad de período, se deberá tomar la calificación de los dos periodos inmediatos anteriores al de promover el ascenso.
02) la calificación requerida para presentarse a rendir exámenes finales de jerarquía del sistema de capacitación será de seiscientos (600) puntos mínimos.
05. 035.- cláusula de antigüedad: todo integrante del cuerpo activo, que hubiera cumplido con la cláusula de calificación, para ascender al grado inmediato superior, deberá haber cumplido con la cláusula de antigüedad, que establece el reglamento del escalafón jerárquico, tanto sea en el grado, como dentro del cuerpo activo.
05. 036.- cláusula de idoneidad: cuando la promoción de un ascenso significa para el beneficiado, el cambio del grupo jerárquico al que pertenece, éste, deberá indefectiblemente cumplir con la cláusula de idoneidad, rindiendo y aprobando los exámenes de competencia que establece el sistema de capacitación para cada uno de los grupos y que son:
01) para el grupo de tropa: examen obligatorio de ingreso.
02) para el grupo de suboficiales subalternos: iv categoría.
03) para el grupo de suboficiales superiores: iii categoría.
04) para el grupo de oficiales subalternos: ii categoría.
05) para el grupo de oficiales jefes: i categoría.
05. 037.- cláusula de vacancia. Los grupos escalafonarios de tropa, suboficiales subalternos y suboficiales superiores no tendrán límite de integrantes dentro del cuerpo activo. Los grupos escalafonarios de oficiales subalternos y oficiales jefes, estarán limitados en su cantidad de integrantes, al número que resulte en cada asociación de aplicar el plantel básico, a la dotación de material en servicio en dicho cuerpo.
01) anualmente y de acuerdo al plantel básico, cada jefe de cuerpo establecerá la cantidad de plazas de oficiales posibles para integrar su cuerpo.
02) cuando ante la necesidad de cubrir una vacante, hubiera dos o más candidatos a cubrirla, será facultad del jefe de cuerpo, tomar la determinación, de acuerdo a los antecedentes de los mismos, debiendo ser beneficiado con el mismo, quien tenga mayor antigüedad, idoneidad, calificación y examen de competencia.
05. 038.- cláusula de acuerdo: todo ascenso que se promoviera, luego de haber cumplido con las cláusulas de los artículos 05.034, 05.035, 05.036 y 05.037, será elevado al consejo directivo de la asociación, a los efectos de su tratamiento y acuerdo. 
05. 039.- en caso de que una promoción de ascenso fuera denegada por el consejo directivo, esta resolución podrá ser apelada por el afectado, ante su jefe de cuerpo, quien procederá a tratarlo nuevamente y luego, en forma de expediente elevará al consejo directivo, donde los
Motivos de denegación o conformidad deberán quedar perfectamente registrados y en caso de una segunda denegación al acuerdo, este podrá ser apelado ante el sistema de ética.
Cantidad de integrantes de un cuerpo activo.
05. 040.- la cantidad de integrantes de un cuerpo activo de una asociación de
Bomberos voluntarios afiliada a la f.a.b.v.p.b.a., queda librada a la posición y criterio de cada asociación tenga al respecto, pero, compete a esta reglamentación establecer los niveles mínimos, ya que estos, de no tener razón de ser, afectan a los servicios sociales y beneficios que reciben los bomberos voluntarios. 
Cuadro de dotación.
05. 041.- se define como cuadro de dotación, a la cantidad mínima de personal del cuerpo activo con que debe contar una asociación de bomberos voluntarios, para prestar los servicios de emergencias. Esta cantidad se establece como la mitad más uno del personal que se
Obtiene de aplicar el sistema del plantel básico.
01) ningún cuerpo de bomberos voluntarios afiliado a la f.a.b.v.p.b.a. Podrá contar con un cuerpo activo cuyo total de integrantes sea
Inferior a 8 hombres.
Plantel básico.
05. 042.- se define como plantel básico, a la cantidad de integrantes del cuerpo activo, conque debe contar una asociación de bomberos voluntarios, de acuerdo a los materiales y elementos que posea para prestar servicios. 01) la cantidad de personal que corresponde a cada unidad operativa se establece por tabla en el artículo 05.043 de este reglamento.
02) la nómina del cuerpo activo podrá superar la cantidad resultante
De aplicar el plantel básico.
Tabla de valorización para el plantel básico
05. 043.- cada unidad operativa del cuerpo activo, se valorizará en personal, para componer el plantel básico de la asociación, según esta tabla. 
Unidad operativa de servicio. Dotación.
01) autobombas. 6 hombres
02) escaleras hidro o electro mecánicas. 4 hombres
03) hidroelevadores. 4 hombres
04) equipo de salvamento. (+ De 4 toneladas) 5 hombres
05) equipos de rescate. (- de 4 toneladas) 3 hombres
06) vehículos cisterna. 3 hombres
07) motobombas, de más de 60.000 lts /h 2 hombres
08) motobombas, de menos de 60.000 lts /h 2 hombres
09) ambulancias. 2 hombres
10) generador menor de 10 kva 2 hombres
11) usina móvil más de 10 kva. 2 hombres
12) lanchas autopropulsadas. 2 hombres
13) transporte de personal. 2 hombres
14) coche comando. 2 hombres
15) vehículo de apoyo más de 5 toneladas 2 hombres
16) máquina de escombramiento (pala- topadora) 2 hombres
17) escuadra de comunicaciones con equipos. 2 hombres
18) escuadra de rescate con equipos. 2 hombres
19) escuadra de socorrismo con equipo. 2 hombres
20) escuadra de ingenieros con equipos. 2 hombres
Generalidades del reglamento. 
05. 044.- quien apruebe un examen de jerarquía del sistema de capacitación tiene derecho a:
01) usar las insignias del examen aprobado, según lo indicado en el reglamento 09, de uniformes.
02) aspirar a cubrir las vacantes cuando éstas se produjeran.
03) cursar y rendir los exámenes de jerarquía siguientes, estando ocupando el grupo escalafonario anterior.
05. 045.- en cualquier época del año podrán producirse ascensos como consecuencia de actos extraordinarios de servicio o como reconocimientos póstumos. En los casos de ascensos por actos extraordinarios de servicio, deberán cumplirse todas las cláusulas
Estipuladas en este reglamento.
05. 046.- todo ascenso al grado de comandante, comandante mayor o comandante general, deberá ser certificado por el sistema de operaciones. De resolver afirmativamente el sistema de operaciones dará traslado al consejo directivo de la f.a.b.v.p.b.a, autoridad ésta, que, como última instancia, tendrá facultad de acuerdo en dicha resolución.
05. 047.- los procedimientos para la certificación serán los siguientes:
01) elaboración del pliego, que deberá contener:
A) nota de solicitud de ascenso
B) copia de legajo personal tipo
C) acta resolutiva del consejo directivo promoviendo el ascenso, ad
Referéndum de la convalidación federativa.
D) certificación de idoneidad por el sistema de capacitación
02) elevación del pliego al director zonal de operaciones: quien dará el traslado del mismo a las autoridades correspondientes
03) el pliego será evaluado por el consejo de operaciones en la primera reunión que realice dicho consejo.
04) acuerdo federativo
05) comunicación federativa a la institución de origen y a los sistemas.
05. 048.- son aplicables en la calificación mensual, las siguientes excepciones: licencias por accidente o enfermedad: se califica con 50 puntos mensuales, por el período que dure la licencia, de acuerdo a lo  establecido por el reglamento n° 7, artículo 009.
01) licencia por accidente o enfermedad a consecuencia de o por acto de servicio: se califica con 100 puntos mensuales, por el período que dure la licencia, de acuerdo a lo establecido por el reglamento n° 7, artículo 010.
02) disponibilidad procesal: el integrante del cuerpo, que durante el proceso de una causa ética, haya sido puesto en disponibilidad procesal, no recibirá calificación durante el período que dure el proceso, pero si al final de la causa es sobreseído, será calificado con 60 puntos mensuales, durante el período que haya durado su estado de disponibilidad procesal. 05. 049.- es inadmisible en el sistema bomberil voluntario, el ascenso extraordinario.
Abandono de servicio.
05. 050.- quien incurriere en abandono de servicio, dejando de tener una
Actividad constante durante un periodo de 15 días o más y no justificara esas inasistencias y su falta de participación en las actividades que desarrolle el cuerpo activo, será separado del cuerpo luego de la realización de un expediente que certifique tal anomalía
En sus funciones. 
05. 051.- a los efectos de documentar y tramitar este procedimiento se iniciará un sumario administrativo en el que se deberán reflejar las inasistencias del numerario que ha incurrido en esta condición y para dar inicio a este procedimiento se le enviará una carta documento por medio de la cual se le informará de su falta de cumplimiento y se lo emplazará para que se presente en el término de cinco (5) días hábiles se reintegre al servicio activo.
05. 052.- pasado estos cinco (5) días hábiles y si no se reintegrara al servicio activo, se le enviará una segunda carta documento informándole que un en plazo de cinco (5) días hábiles justifique sus inasistencias y presente su descargo. 05. 053.- transcurridos estos plazos y según los antecedentes reunidos y las justificaciones y el descargo presentados o no por el involucrado, el jefe de cuerpo resolverá al efecto, pudiendo separarlo del cuerpo en el caso de no cumplimentar los requisitos necesarios para poder seguir integrando el cuerpo.
05. 054.- la resolución que oportunamente tomara el jefe de cuerpo, le será comunicada mediante una carta documento.
REGLAMENTO N°6.
REGLAMENTO AL RÉGIMEN DISCIPLINARIO.
06. 001.- las normas disciplinarias serán aplicadas teniendo en consideración que su finalidad es afirmar y mantener la disciplina dentro de la  institución, su relación con otras y los estamentos federativos. Disciplina, es el perfecto cumplimiento de las órdenes verbales o escritas, directivas, reglamentos, códigos, estatutos, leyes y sus reglamentaciones, que, en forma explícita o implícita hacen al perfecto desempeño de la función social, la prestación de los servicios, el orden interno, la ética bomberil y las relaciones de los miembros del sistema, que abrazaron esta vocación de servicio en forma voluntaria. 
06. 002.- el régimen disciplinario se regirá por los principios de legalidad, proporcionalidad y razonabilidad. En tal sentido, deberá garantizarse el ejercicio pleno del derecho de defensa, el debido proceso en sus aspectos adjetivos y sustantivos, la exigencia material absoluta de
Predeterminación normativa de las conductas y sanciones correspondientes. 
06. 003.- se considera acto de indisciplina, a toda trasgresión a los deberes establecidos en las leyes, estatutos o normas que regulan el funcionamiento de la institución y su cuerpo. A los efectos de su tratamiento, sanción, autoridades y jurisdicciones, en atención a la gravedad de las mismas, serán divididas en:
A) leves: denominadas faltas, y tratadas en el reglamento del régimen disciplinario.
B) graves: denominadas infracciones, y tratadas en el código de ética bomberil.
06. 004.- de acuerdo a lo anterior, y a los efectos de su tratamiento y sanción, este reglamento tratará las contravenciones consideradas como leves y que se identificarán como faltas, enunciándolas, dictando las normas de procedimiento, estableciendo las autoridades de tramitación y las sanciones que pudieran ser aplicadas, así como el tratamiento de las
Apelaciones cuando así correspondiere. 
Generalidades
06. 005.- toda reiteración de faltas en los términos de su prescripción podrá ser considerada una infracción, y ser imputado ante las autoridades del código de ética bomberil 
06. 006.- todos los integrantes del cuerpo, pueden ser sancionados por incurrir en faltas. Queda exceptuado el jefe de cuerpo de ser imputado, dado que a los fines de este reglamento, actuará como juez natural en el procedimiento por faltas. El jefe de cuerpo puede ser imputado de infracción al código de ética bomberil y sancionado según lo establecido en el mismo.
06. 007.- contra las sanciones impuestas por faltas, se podrá interponer por ante el jefe de cuerpo, recurso de apelación ante el consejo o comisión directiva dentro del plazo de cinco días hábiles de notificado. El escrito deberá estar debidamente fundado. El recurso deberá resolverse en un plazo de diez días hábiles a partir de su presentación, teniendo en este caso el jefe de cuerpo, un plazo máximo de cuarenta y ocho horas, para su elevación al consejo. 
06. 008.- si la sanción de suspensión superara los sesenta días, el bombero podrá interponer, por ante el jefe de cuerpo, recurso de apelación ante la federación, dentro del plazo de cinco días de notificado de la resolución del consejo directivo. Una vez interpuesto el recurso, la federación, a través del órgano que establezca, deberá resolverlo en el plazo de treinta (30) días hábiles, teniendo en este caso el jefe de cuerpo, un plazo máximo de setenta y dos (72) horas, para su elevación a la federación. Durante los períodos de tramitación de las diferentes apelaciones, el sancionado quedará en disponibilidad. 
06. 009.- el tribunal superior federativo estará constituido por el director de ética, como presidente y cuatro integrantes del consejo federativo de ética, en la categoría de directores regionales o sub-directores regionales, debiéndose designar a título de suplente para estos cuatro integrantes, cuatro integrantes más de ética, designados por la dirección respectiva. Su función, de acuerdo al artículo precedente, será tratar por vía de apelación, los recursos pertinentes en los plazos preestablecidos.
Encuadramiento de las faltas.
06. 010.- la ejecución de una orden de servicio implica una responsabilidad para el superior que la imparte, como así para el subalterno que la recibe, pero éste último comete una falta solamente en la medida en que no la haya ejecutado o se exceda en su ejecución.
06. 011.- toda falta disciplinaria será encuadrada en los siguientes conceptos:
01) al respeto: las cometidas por los subalternos hacia sus superiores, o hacia las órdenes y/o reglamentaciones impuestas por ellos y las irrespetuosidades contra cualquier miembro del sistema bomberil de la provincia o de otras jurisdicciones.
02) a la ética profesional: se concretan contradiciendo lo requerido sobre dignidad, moral y espíritu de cuerpo, que debe poseer quien
Abrace la profesión de bombero voluntario.
03) al servicio: se materializan con relación a las obligaciones que se contraen voluntariamente para cumplir con las prestaciones de la
Actividad profesional ante la comunidad.
04) al orden interno: se producen contradiciendo lo requerido, en lo referente a capacitación, mantenimiento, funcionamiento administrativo y conservación de los elementos para la prestación de los servicios, inmuebles, muebles y útiles.
06. 012.- son consideradas faltas las contravenciones menores al reglamento de deberes y atribuciones del personal.
De las sanciones.
06. 013.- las faltas al reglamento del régimen disciplinario, sólo se podrán sancionadas con las siguientes penalidades: 
A) apercibimiento.
B) suspensión por un término no mayor a los ciento veinte (120) días.
06. 014.- el apercibimiento no tendrá otra incidencia más que su registro en el
Legajo personal del sancionado y el descuento de cinco (5) puntos de la calificación mensual del mes correspondiente.
06. 015.- la suspensión tendrá una duración que se establezca hasta el límite
Preestablecido en el artículo 013 inciso b, y consistirá en la pérdida de los derechos que tiene el sancionado como integrante del cuerpo, con la prohibición de entrada y/o permanencia en la asociación por el
Término que dure la sanción.
Prescripción de las faltas.
06. 016.- el efecto producido por toda sanción disciplinaria aplicada ante la comisión de una falta, se extingue en los plazos que se establecen a continuación.
A) apercibimiento: a los sesenta (60) días de sancionado.
B) suspensión: a los trescientos sesenta (360) días de cumplida la sanción.
Cumplidos dichos plazos, las sanciones aplicadas no podrán ser valoradas, a los efectos de agravar por reincidencia una falta posterior.
06. 017.- toda sanción impuesta a los integrantes del cuerpo deberá ser informada por escrito a las autoridades de la institución.
Procedimiento de faltas.
06. 018.- la denuncia de una falta deberá formularse por ante el jefe del orden interno o de servicio, quien procederá a elevarla al jefe de cuerpo, conjuntamente con el informe correspondiente, en un plazo
No mayor de setenta y dos horas. El jefe de cuerpo podrá formular o recepcionar asimismo cualquier denuncia de oficio.
06. 019.- el jefe del orden interno o de servicio, según corresponda, previo a elevar las actuaciones, deberá efectuar el encuadramiento reglamentario de la falta, incluyendo además, qué normas, órdenes o directivas se han infringido en las acciones producidas por el causante, produciendo informe por escrito y firmando al pie.
06. 020.- recibido por el jefe de cuerpo, la denuncia en cuestión, este deberá:
A) registrarla en el libro de novedades del cuerpo activo.
B) determinar la existencia de la falta.
C) establecer su gravedad.
D) aplicar la sanción correspondiente.
E) publicar la orden de jefatura, con copia al sancionado, al legajo
Personal y al consejo directivo
06. 021.- cualquiera que sea la determinación que tome el jefe de cuerpo, con respecto a la imputación, lo deberá hacer en un plazo máximo de noventa y seis (96) horas de recibida la denuncia y dispondrá de cuarenta y ocho (48) horas para la comunicación de la resolución, al
Imputado y al solicitante.
06. 022.- determinase que aquellos actos de indisciplina que por su incidencia son considerados como leves (faltas), la autoridad de aplicación de las sanciones respectivas será el propio jefe de cuerpo.
06. 023.- al determinar la existencia y la gravedad del acto de indisciplina, el jefe de cuerpo puede encuadrarla como infracción al código de ética bomberil, por lo que deberá, en ese caso, ordenar o sugerir, según corresponda, la sustanciación del sumario administrativo ajustado a dicho código. 
Reglamento n°6.
 Reglamento al régimen disciplinario.
06. 001.- las normas disciplinarias serán aplicadas teniendo en consideración que su finalidad es afirmar y mantener la disciplina dentro de la institución, su relación con otras y los estamentos federativos. Disciplina, es el perfecto cumplimiento de las órdenes verbales o escritas, directivas, reglamentos, códigos, estatutos, leyes y sus reglamentaciones, que, en forma explícita o implícita hacen al perfecto desempeño de la función social, la prestación de los servicios, el orden interno, la ética bomberil y las relaciones de los miembros del sistema, que abrazaron esta vocación de servicio en forma voluntaria.
06. 002.- el régimen disciplinario se regirá por los principios de legalidad, proporcionalidad y razonabilidad. En tal sentido, deberá garantizarse el ejercicio pleno del derecho de defensa, el debido proceso en sus aspectos adjetivos y sustantivos, la exigencia material absoluta de predeterminación normativa de las conductas y sanciones correspondientes.
06. 003.- se considera acto de indisciplina, a toda trasgresión a los deberes
Establecidos en las leyes, estatutos o normas que regulan el funcionamiento de la institución y su cuerpo. A los efectos de su tratamiento, sanción, autoridades y jurisdicciones, en atención a la gravedad de las mismas, serán divididas en: a) leves: denominadas faltas, y tratadas en el reglamento del régimen disciplinario.
B) graves: denominadas infracciones, y tratadas en el código de ética
Bomberil.
06. 004.- de acuerdo a lo anterior, y a los efectos de su tratamiento y sanción, este reglamento tratará las contravenciones consideradas como leves y que se identificarán como faltas, enunciándolas, dictando las normas de procedimiento, estableciendo las autoridades de tramitación y las sanciones que pudieran ser aplicadas, así como el tratamiento de las apelaciones cuando así correspondiere.
Generalidades
06. 005.- toda reiteración de faltas en los términos de su prescripción podrá ser considerada una infracción, y ser imputado ante las autoridades del código de ética bomberil
06. 006.- todos los integrantes del cuerpo, pueden ser sancionados por incurrir
En faltas. Queda exceptuado el jefe de cuerpo de ser imputado, dado que a
Los fines de este reglamento, actuará como juez natural en el procedimiento por faltas. El jefe de cuerpo puede ser imputado de infracción al código de ética bomberil y sancionado según lo establecido en el mismo.
06. 007.- contra las sanciones impuestas por faltas, se podrá interponer por ante el jefe de cuerpo, recurso de apelación ante el consejo o comisión directiva dentro del plazo de cinco días hábiles de notificado. El escrito deberá estar debidamente fundado. El recurso deberá resolverse en un plazo de diez días hábiles a partir de su presentación, teniendo en este caso el jefe de cuerpo, un plazo máximo de cuarenta y ocho horas, para su elevación al consejo.
06. 008.- si la sanción de suspensión superara los sesenta días, el bombero podrá interponer, por ante el jefe de cuerpo, recurso de apelación ante la federación, dentro del plazo de cinco días de notificado de la resolución del consejo directivo. Una vez interpuesto el recurso, la federación, a través del órgano que establezca, deberá resolverlo en el plazo de treinta (30) días hábiles, teniendo en este caso el jefe de cuerpo, un plazo máximo de setenta y dos (72) horas, para su elevación a la federación. Durante los períodos de tramitación de las diferentes apelaciones, el sancionado quedará en disponibilidad.
06. 009.- el tribunal superior federativo estará constituido por el director de ética, como presidente y cuatro integrantes del consejo federativo de ética, en la categoría de directores regionales o sub-directores regionales, debiéndose designar a título de suplente para estos cuatro integrantes, cuatro integrantes más de ética, designados por la dirección respectiva.
Su función, de acuerdo al artículo precedente, será tratar por vía de apelación, los recursos pertinentes en los plazos preestablecidos.
Encuadramiento de las faltas.
06. 010.- la ejecución de una orden de servicio implica una responsabilidad para el superior que la imparte, como así para el subalterno que la recibe, pero éste último comete una falta solamente en la medida en que no la haya ejecutado o se exceda en su ejecución.
06. 011.- toda falta disciplinaria será encuadrada en los siguientes conceptos:
01) al respeto: las cometidas por los subalternos hacia sus superiores, o hacia las órdenes y/o reglamentaciones impuestas por ellos y las irrespetuosidades contra cualquier miembro del sistema bomberil de la provincia o de otras jurisdicciones.
02) a la ética profesional: se concretan contradiciendo lo requerido sobre dignidad, moral y espíritu de cuerpo, que debe poseer quien abrace la profesión de bombero voluntario.
03) al servicio: se materializan con relación a las obligaciones que se contraen voluntariamente para cumplir con las prestaciones de la actividad profesional ante la comunidad.
04) al orden interno: se producen contradiciendo lo requerido, en lo referente a capacitación, mantenimiento, funcionamiento administrativo y conservación de los elementos para la prestación de los servicios, inmuebles, muebles y útiles. 
06. 012.- son consideradas faltas las contravenciones menores al reglamento de deberes y atribuciones del personal.
De las sanciones.
06. 013.- las faltas al reglamento del régimen disciplinario, sólo se podrán sancionadas con las siguientes penalidades:
A) apercibimiento.
B) suspensión por un término no mayor a los ciento veinte (120) días.
06. 014.- el apercibimiento no tendrá otra incidencia más que su registro en el legajo personal del sancionado y el descuento de cinco (5) puntos de la calificación mensual del mes correspondiente.
06. 015.- la suspensión tendrá una duración que se establezca hasta el límite preestablecido en el artículo 013 inciso b, y consistirá en la pérdida de los derechos que tiene el sancionado como integrante del cuerpo, con la prohibición de entrada y/o permanencia en la asociación por el
Término que dure la sanción.
Prescripción de las faltas.
06. 016.- el efecto producido por toda sanción disciplinaria aplicada ante la comisión de una falta, se extingue en los plazos que se establecen a continuación.
A) apercibimiento: a los sesenta (60) días de sancionado.
B) suspensión: a los trescientos sesenta (360) días de cumplida la sanción. Cumplidos dichos plazos, las sanciones aplicadas no podrán ser valoradas, a los efectos de agravar por reincidencia una falta posterior.
06. 017.- toda sanción impuesta a los integrantes del cuerpo deberá ser informada por escrito a las autoridades de la institución.
Procedimiento de faltas.
06. 018.- la denuncia de una falta deberá formularse por ante el jefe del orden interno o de servicio, quien procederá a elevarla al jefe de cuerpo, conjuntamente con el informe correspondiente, en un plazo no mayor de setenta y dos horas. El jefe de cuerpo podrá formular o recepcionar asimismo cualquier denuncia de oficio.
06. 019.- el jefe del orden interno o de servicio, según corresponda, previo a elevar las actuaciones, deberá efectuar el encuadramiento reglamentario de la falta, incluyendo además, qué normas, órdenes o directivas se han infringido en las acciones producidas por el causante, produciendo informe por escrito y firmando al pie.
06. 020.- recibido por el jefe de cuerpo, la denuncia en cuestión, este deberá:
A) registrarla en el libro de novedades del cuerpo activo.
B) determinar la existencia de la falta.
C) establecer su gravedad. D) aplicar la sanción correspondiente.
E) publicar la orden de jefatura, con copia al sancionado, al legajo personal y al consejo directivo 06. 021.- cualquiera que sea la determinación que tome el jefe de cuerpo, con respecto a la imputación, lo deberá hacer en un plazo máximo de noventa y seis (96) horas de recibida la denuncia y dispondrá de cuarenta y ocho (48) horas para la comunicación de la resolución, al imputado y al solicitante.
06. 022.- determinase que aquellos actos de indisciplina que por su incidencia son considerados como leves (faltas), la autoridad de aplicación de las sanciones respectivas será el propio jefe de cuerpo.
06. 023.- al determinar la existencia y la gravedad del acto de indisciplina, el jefe de cuerpo puede encuadrarla como infracción al código de ética bomberil, por lo que deberá, en ese caso, ordenar o sugerir, según corresponda, la sustanciación del sumario administrativo ajustado a dicho código. 
REGLAMENTO N°7
REGLAMENTO AL RÉGIMEN DE LICENCIAS.
07. 001.- licencia anual ordinaria: todos los integrantes del cuerpo activo tienen derecho a gozar de una licencia anual de treinta días, en la oportunidad que lo solicitaran, dentro del lapso comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre del año inmediato posterior.
07. 002.- la licencia anual no podrá ser concedida por el jefe de cuerpo, cuando quien la requiera estuviera cumpliendo sanción disciplinaria o imputado en causa sumarial como autor o cómplice del hecho que la motiva 
07. 003.- el mes correspondiente a la licencia anual será calificado con setenta puntos, y en el supuesto de no tomarse la licencia, podrá optar por incrementar los setenta puntos correspondientes, a cualquier mes del año, la calificación que obtuviera en dicho mes y hasta un máximo de 100 puntos.
07. 004.- licencia extraordinaria: todo integrante del cuerpo, y por motivos de real necesidad, habiendo hecho uso de la licencia anual correspondiente, podrá solicitar una licencia extraordinaria por un tiempo que determinará el jefe de cuerpo.
07. 005.- el otorgamiento de la licencia extraordinaria será facultad del jefe de cuerpo, quien determinará otorgarla cuando las razones que motivan la solicitud estén debidamente certificadas.
07. 006.- el puntaje mensual correspondiente, será determinado por el jefe de cuerpo, mediante una orden de jefatura emanada al comienzo del año. 
1) el puntaje que se podrá otorgar en estos casos, será con un mínimo de 25 puntos y un máximo de 50 puntos mensuales.
07. 007.- cuando un integrante del cuerpo, por diversas causas, estuviera licenciado por licencia extraordinaria por más de ciento veinte (120) días, no podrá durante dicho período ascender, ni rendir exámenes finales, ni ocupar cargos federativos.
07. 008.- licencia por embarazo. Toda integrante del cuerpo activo que certificara embarazo, a partir del segundo mes y hasta dos meses después del nacimiento de su hijo, gozará de una licencia por
Embarazo, período en el que será calificado con 50 puntos mensuales.
07. 009.- licencia por accidente o enfermedad. Todo integrante del cuerpo
Activo que por razones de accidente o enfermedad debiera de permanecer en reposo, gozará de una licencia por accidente o enfermedad, según correspondiera, con una duración idéntica a lo establecido por los médicos, período en el que será calificado con 50 puntos mensuales.
07. 010.- si el accidente o enfermedad fuera a consecuencia de o por acto de servicio, será calificado con 100 puntos mensuales.
REGLAMENTO N° 8
BENEFICIOS SOCIALES
08. 001.- todo integrante del cuerpo de la A.B.V.A. Gozará de los beneficios sociales que se establezcan para el resto de las categorías de socios de la asociación, excluido el de integrar la comisión directiva o la comisión revisora de cuentas, mientras se halle en actividad.
08. 002.- el integrante del cuerpo gozará de todos los beneficios sociales que establezca la comisión directiva para los mismos en forma exclusiva, sin más limitaciones que las que imponen los reglamentos.
08. 003.- todo integrante del cuerpo gozará de los beneficios que establezcan las leyes nacionales y de la provincia de Tucumán, como así también de los que establezcan las ordenanzas municipales de cada jurisdicción para los bomberos de dicho partido, como además, los beneficios que personas reales o jurídicas dispongan para los integrantes de cuerpos de
Bomberos voluntarios de determinada jurisdicción.
08. 004.- todo beneficio que se ofrezca a una asociación de bomberos voluntarios para ser otorgados a sus integrantes del cuerpo, deberá comprender a la totalidad de los mismos, sin ningún tipo de exclusión o discriminación, pues caso contrario, no podrá ser aceptado ni reconocido como un beneficio.
08. 005.- los integrantes del cuerpo gozan de los beneficios que establecen las leyes nacionales y provinciales que se enumeran en los siguientes incisos y gozarán de los beneficios que se establezcan en leyes, con posterioridad.-
01) ley nacional 14.467. Decreto 1945/58
02) ley 19.052.- suplementaria de la ley 9.688.-
03). ley nacional 20.732.- salarios caídos en o por actos de servicios.-
04) ley nacional 25.054.-
05) 
06) 
07) 
08).
08. 006.- a partir de su promulgación, toda ley provincial o nacional pasa a ser parte integrante del presente reglamento para la provincia de Tucumán, sumándose a las detalladas en el artículo anterior.
08. 007.- a partir del momento de su derogación por la autoridad competente, toda ley nacional o provincial que constituya parte de este reglamento, será excluida en forma automática, sin que deba mediar resolución de la A.B.V.A. 
08. 008.- toda ordenanza o beneficios otorgados por particulares a la Asociación, serán considerados como parte integrante de este reglamento y con un alcance puro y exclusivo para donde fue otorgado.
REGLAMENTO N°9.
REGLAMENTO DE UNIFORMES.
09. 001.- el presente reglamento de uniformes de la federación de asociaciones de bomberos voluntarios de la provincia de buenos aires fue aprobado y puesto en vigencia por el iv congreso provincial de bomberos voluntarios de la provincia de buenos aires realizado en chapadmalal el 30 de abril de 1989, y modificado por el xi congreso, realizado en villa gesell, del 1 al 4 de mayo de 2003.- la dirección general de defensa civil, por disposición 6/90 del 11/12/1990, al poner en vigencia la reglamentación del artículo 24 de la ley 10.917, establece en su artículo 125 el uso obligatorio en esta provincia del contenido del presente reglamento. En la disposición nº 01/ 04 del 02/01/2004, se establece en su art. 131 que: “las características de botones, atributos, barbijos, viseras, jinetas, paletas y sus correspondientes complementos responderán en su confección y utilización a lo adoptado como de uso obligatorio por el congreso de bomberos voluntarios de la provincia de buenos aires, realizado en la localidad de chapadmalal, el 30/04/1989.” 
01) el reglamento de uniformes, desde el artículo 002 en adelante y en su primera parte, reglamenta los elementos en tamaño, color y formas, como además distintos aspectos de los uniformes en su conjunto. Se procura con lo reglamentado, diferenciar a los distintos grados, cursos, cargos, etc.; solamente por la gorra y la chaquetilla. 
02) la segunda parte del reglamento de uniformes, estará integrada por una cartilla, que describirá a cada uno los elementos mencionados en el reglamento y su ubicación en los uniformes.
Botones.
09. 002.- botón para barbijo: en metal dorado, con escudo argentino estampado, diámetro 12 mm.
09. 003.- botón bombero mediano: en metal dorado, con atributo de bombero estampado, diámetro 16 mm.
09. 004.- botón bombero grande: en metal dorado, con atributo de bombero estampado, diámetro 22 mm.
09. 005.- botón oficial mediano: en metal dorado, escudo argentino estampado, diámetro 16 mm.
09. 006.- botón oficial grande: en metal dorado, con escudo argentino estampado, diámetro 22 mm.
Atributos.
09. 007.- atributo de bombero grande: en metal dorado 70 x 75 mm. 09. 008.- atributo de bombero mediano: en metal dorado 29 x 36 mm. 09. 009.- atributo de oficial mediano: en metal dorado 29 x 36 mm.
09. 010.- atributo en palmas (laurel): en metal dorado
Barbijos.
09. 011.- barbijo bombero: en cuero negro. Se ajusta con botón 09.002
09. 012.- barbijo suboficial subalterno: en cuero negro, con vivos dorados. Se ajusta con botón 09.002.
09. 013.- barbijo suboficial superior: doble cordón, dorado y negro. Se ajusta con botón 09.002.
09. 014.- barbijo oficial: doble cordón dorado. Se ajusta con botón 09.002. 
Viseras.
09. 015.- visera bomberos: en cuero negro.
09. 016.- visera subcomandante y comandante: en cuero negro, con serreta doble dorada.
09. 017.- visera comandante mayor y comandante general: cuero negro, con serreta doble dorada y laureles bordados.
Escarapela argentina y bandera argentina
09. 018.- escarapela argentina, en metal esmaltado, en círculos concéntricos, celeste y blanco, diámetro: 19 mm.
09. 019.- bandera argentina con sol, en tela, medidas máximas 70 x 40 mm.
Escudo oficial de bomberos voluntarios
09. 020.- escudo argentino, modelo aprobado, en metal dorado, 57 x 64 mm.
Serreta de oficial jefe
09. 021.- para charretera, modelo aprobado, en metal dorado, ancho idéntico al de la charretera en uso.
09. 022.- para paleta, modelo aprobado, en metal dorado, ancho idéntico al de la paleta en uso.
Estrella de antigüedad
09. 023.- plaqueta fondo rojo, medidas: 30 x 10 mm., con estrella dorada, cinco puntas, diámetro 5 mm., cantidad de acuerdo a antigüedad total.
01) opcional: estrella en metal dorado por cada cinco años de servicio de once (11) milímetros de diámetro, con cinco puntas, sobre un fondo de paño rojo.
Insignia y distintivos
09. 024.- insignia de grado de oficiales subalternos: en metal plateado, circular, bombé, en fondo rojo, con escudo de bomberos al centro, diámetro 25 mm., modelo aprobado.
09. 025.- insignia de grado de oficial jefe: en metal dorado, circular, bombé, en fondo rojo, con escudo de bomberos al centro, diámetro 25 mm., modelo aprobado.
09. 026.- los distintivos de exámenes de cursos de jerarquía se confeccionarán en barras de metal dorado, rectangular, medidas: 30 x 10 mm, en rieles, esmaltados, de acuerdo al siguiente detalle:
01) curso de jerarquía suboficial subalterno: fondo marrón.
02) curso de jerarquía suboficial superior: fondo verde.
03) curso de jerarquía oficial subalterno: fondo azul.
04) curso de jerarquía oficial jefe: fondo rojo.
09. 027.- los distintivos de exámenes de especialidades, se confeccionarán en barras de metal, rectangular, medidas: 30 x 10 mm., en rieles, con la simbología aprobada, esmaltada, de acuerdo al siguiente detalle:
01) especialidad comunicaciones. Detalle: fondo de la barra verde. Rayos dorados. Filetes dorados.
02) especialidad motoristas. Detalle: fondo de la barra celeste. Volante dorado y negro. Filetes dorados.
03) especialidad informe técnico. Detalle: fondo de la barra amarillo. Lupa, escuadra y compás en negro y blanco. Filetes
Dorados.
04) especialidad documentación y legislación. Detalle: fondo de la barra azul claro. Libros de bordes negro e interior blanco. Filetes dorados.
05) especialidad protección y prevención de incendios. Detalle: fondo de la barra parte superior celeste (cielo) y parte inferior
Negro (silueta de edificios fabriles. Atributo de bombero en rojo. Filetes dorados.
06) especialidad rescate acuático y buceo. Detalle: barra dividida en tres sectores diagonales. El sector interno en color blanco y los exteriores en color rojo. Filetes dorados.
07) especialidad rescate vehicular: detalle: fondo de la barra en color blanco. Herramienta hidráulica en color negro. Filetes dorados.
08) especialidad rescate con cuerdas. Detalle: fondo de la barra en color verde. Soga con nudo central en colores marrón y dorado. Filetes dorados.
09) especialidad rescate pesado / edificios colapsados. Fondo de la barra en color blanco. Grúa en color negro. Filetes dorados.
10) especialidad rescate e incendio aeronáutico. Detalle: barra dividida en dos campos verticales. Fondo de la parte derecha celeste e izquierda dorado. En el campo derecho silueta de avión
Negro y dorado. En el campo izquierdo atributo de bombero en color rojo. Filetes dorados.
11) especialidad atención del trauma. Detalle: fondo de la barra
Blanco. En el centro símbolo de la especialidad en color azul. Filetes
Dorados.
12) especialidad preservación del medio ambiente. Detalle: barra dividida en dos sectores verticales superiores y uno horizontal inferior. Los sectores superiores en fondo blanco y el inferior azul celeste, separado de los superiores con una línea sinusoidal, representando el oleaje del agua. En el sector superior izquierdo, silueta de árbol en marrón y verde. En el sector superior derecho simbolización en negro de emanaciones. Filetes dorados.
13) especialidad materiales peligrosos. Detalle: fondo de la barra color crema. En el centro simbología de la especialidad en azul, verde, rojo y dorado. Filetes dorados.
14) especialidad defensa civil. Detalle: fondo de la barra color amarillo. En el centro triángulo celeste y en su interior circulo blanco con letras dc en color rojo. Filetes dorados.
15) especialidad incendios rurales. Detalle: fondo de la barra color blanco. En el lateral derecho, imagen del contorno de un incendio en color rojo y amarillo. En el lateral izquierdo imagen de silueta de árboles encendidos en rojo, marrón y verde. Filetes dorados.
16) especialidad formación de instructores. Detalle: fondo de la barra color dorado. En el centro, libro abierto en blanco y dorado, dentro de un círculo dorado con fondo blanco. Filetes dorados.
17) especialidad formación de consejeros de ética. Detalle: fondo de la barra color verde. En el centro, símbolo de la justicia, en dorado, dentro de un círculo dorado con fondo verde. Filetes
Dorados.
18) especialidad formación de directores de operaciones. Detalle: fondo de la barra color rojo. En el centro, granada cerrada, en dorado, dentro de un círculo dorado con fondo rojo.
Filetes dorados.
09. 028.- distintivo de autoridades del sistema de capacitación: en metal dorado, circular, bombé, con centro blanco y simbología de capacitación, diámetro: 25 mm.
01) el director de capacitación: atributo en palmas, (laurel), debajo de
La misma.
09. 029.- distintivo de autoridades del sistema de operaciones: en metal dorado, circular, bombé, con centro rojo y simbología de operaciones, diámetro: 25 mm.
01) el director de operaciones: atributo en palmas, (laurel), debajo de la misma.
09. 030.- distintivo de autoridades del sistema de ética: en metal dorado, circular, bombé, con centro azul y símbolo de ética, diámetro: 25 mm.
01) el director de ética: atributo en palmas (laurel), debajo de la misma.
09. 031.- número de identificación del cuerpo: números dorados, medidas 10 x 7 mm., según correspondan al orden establecido en el inobv, y registrados en la dirección provincial de defensa civil.
09. 032.- granada flamígera abierta: en metal dorado, según modelo.
09. 033.- granada flamígera cerrada: en metal dorado, según modelo.
09. 034.- distintivo de mención al servicio activo institucional. Barra, en metal, rectangular, 30 x 10 mm, fondo verde con estrella dorada de antigüedad en el centro, dentro de un rectángulo en fondo blanco.
09. 035.- distintivo de mención al servicio activo regional. Barra en metal, rectangular, 30 x 10 mm, fondo azul con estrella dorada de antigüedad en el centro, dentro de un rectángulo en fondo blanco.
09. 036.- distintivo de mención al servicio activo de la f.a.b.v.p.b.a. Provincial. Barra, en metal, rectangular, 30 x 10 mm, fondo rojo púrpura con estrella dorada de antigüedad en el centro, dentro de un rectángulo en fondo blanco.
09. 037.- distintivo de mérito institucional: barra de metal dorado, rectangular, 30 x 10 mm, con bandera argentina.
09. 038.- distintivos especiales:
01) distintivo de abanderado: barra, en metal, rectangular, medidas 30 x 10 mm., un campo con una granada cerrada, en fondo púrpura y un campo con bandera argentina.
Condecoraciones
09. 039.- condecoración de la f.a.b.v.p.b.a. Se ajusta a su propia
Reglamentación.
09. 040.- mención al servicio activo de la f.a.b.v.p.b.a.: en base del escudo de la f.a.b.v.p.b.a., con una estrella por antigüedad al centro.
09. 041.- mención al servicio activo regional. Se ajusta a la reglamentación de cada región. Pero sus medidas no podrán exceder a la mención al servicio activo de la f.a.b.v.p.b.a.
09. 042.- mención al servicio activo institucional: medalla de 30 mm. De diámetro, con estrella por antigüedad al centro e inscripción en el contorno libre.
09. 043.- menciones institucionales: se ajustan a su propia reglamentación.
Simbología de grados y cargos oficiales
09. 044.- charreteras: desde bombero hasta oficial auxiliar de dotación: todos
Los grados utilizarán charreteras de medidas convencionales, con  fondo rojo, con punta redondeada y afinada, y se aplicarán sobre ellas, lo que corresponda según reglamento.
09. 045.- charreteras oficiales jefes y superiores: desde subcomandante hasta comandante general: todos los grados utilizarán charreteras de medidas convencionales, con fondo rojo, del mismo ancho en su extensión, con punta redondeada y se aplicarán sobre ellas, lo que
Corresponda según reglamento. Para los uniformes de servicio y guarnición corresponde utilizar simbología metálica y para el uniforme de gala o uniforme de gala de verano, se podrá utilizar simbología metálica o bordada.
09. 046.- bombero: número de inobv (09.031); botón (09.005) 09. 047.- suboficiales subalternos: número de inobv (09.031); granada flamígera abierta (09.032) y botón (09.005)
09. 048.- suboficiales superiores: número de inobv (09.031); granada flamígera cerrada (09.033) y botón (09.005)
09. 049.- oficial auxiliar: una insignia de grado plateada (09.024), al centro y botón (09.005)
09. 050.- oficial auxiliar de escuadra: dos insignias de grado plateadas (09.024) repartidas y botón. (09.005)
09. 051.- oficial auxiliar de dotación: tres insignias de grado plateadas (09. 024) repartidas y botón. (09.005)
09. 052.- subcomandante: una serreta de oficial jefe (09.021), en el borde
Exterior de la charretera; una insignia de grado dorada (09.025), al
Centro y botón (09.005)
09. 053.- comandante: una serreta de oficial jefe (09.021), en el borde exterior de la charretera; dos insignias de grado doradas (09.025), repartidas y botón (09.005)
09. 054.- comandante mayor: una serreta de oficial jefe (09.021), en el borde exterior de la charretera; un atributo en palmas (09.010); tres insignias de grado doradas (09.025), repartidas y botón (09.005)
09. 055.- comandante general: una serreta de oficial jefe (09.021), en el borde exterior de la charretera; un atributo en palmas (09.010); cuatro insignias de grado doradas (09.025), repartidas y botón (09.005)
09. 056.- jinetas de suboficiales: las jinetas de uso de los suboficiales serán en fondo rojo y con tiras doradas. Las tiras finas serán de 5 mm. De ancho y las gruesas de 10 mm. De ancho. El fondo rojo tendrá un ancho de 90 mm. Y el alto para los suboficiales superiores será de 45 mm., y para los suboficiales subalternos será de 30 mm.
01) para uniformes de guarnición, de servicio y gala de verano, las mismas deberán ser portadas en paletas de pecho.
09. 057.- suboficial subayudante: paño en fondo rojo, con una tira fina dorada, en el centro del paño.
09. 058.- suboficial ayudante: paño en fondo rojo, con dos tiras finas doradas, centradas en el paño, con una separación de 4 mm. Entre sí y a una distancia de 8 mm. Del borde exterior.
09. 059.- suboficial ayudante de primera: paño en fondo rojo, con tres tiras finas doradas, repartidas en el paño, con una separación de 4 mm. Entre sí y a una distancia de 3,5 mm. Del borde exterior.
09. 060.- suboficial ayudante principal: paño en fondo rojo, con dos tiras gruesas doradas, centradas en el paño, con una separación de 5 mm. Entre sí y a una distancia de 10 mm. Del borde exterior.
09. 061.- suboficial ayudante mayor: paño en fondo rojo, con dos tiras gruesas y una tira fina, doradas, con una separación de 5 mm. Entre sí y a una distancia de 5 mm. Del borde exterior. 09. 062.- paletas de pecho, para oficiales: las paletas para oficiales, serán de paño o tela en color rojo, y con la simbología correspondiente a las charreteras, con la serreta correspondiente (09.022) y excluido el botón
09.005. Deberán tener un ancho mínimo de 80 mm y máximo de 135mm, y una altura de 40 mm, y se ubicarán en el centro del bolsillo
Superior izquierdo, en el uniforme de guarnición y en el uniforme de
Servicio.
El ancho de las mismas será el siguiente: oficial auxiliar, oficial auxiliar
De escuadra, subcomandante y comandante: 80 mm.; oficial auxiliar
De dotación: 100 mm.; comandante mayor: 110 mm. Y comandante
General: 135 mm.
Placa de identificación
09. 063.- placa de identificación institucional: placa metálica, con cartel plástico o similar, de 80 mm. De ancho por 20 mm. De alto. Un pabellón en el lateral izquierdo, de 15 mm. De ancho, con el atributo de bombero; un pabellón central, con el apellido y nombre en la parte superior, y el nombre de la institución, en la parte inferior; y un pabellón en el lateral izquierdo, de 15 mm. De ancho, con la bandera argentina.
09. 064.- placa de identificación de funcionarios: placa metálica, con cartel plástico o similar, de 80 mm. De ancho por 20 mm. De alto. Un pabellón en el lateral izquierdo, de 15 mm. De ancho, con el distintivo del sistema al que pertenece el funcionario; un pabellón central, con el apellido y nombre en su parte superior, el cargo que ocupa, en su parte central y el sistema que ocupa, en su parte inferior; y un pabellón en el lateral izquierdo, de 15 mm. De ancho, con el escudo de la
Federación. Cubre cabezas
09. 065.- casco para uniforme de servicio: modelo bajo norma. Todos los cascos llevarán en el frente del mismo, al centro, el número del inobv, y federación de asociaciones de bomberos voluntarios de la provincia de buenos aires.- reglamentos de bomberos voluntarios – f.a.b.v.p.b.a.- edición 2010 102 circundando el número, el texto bomberos voluntarios y el nombre de la asociación, y serán diferenciados con los siguientes colores: 
01) casco para bomberos: de color amarillo.
02) casco para suboficiales: de color rojo.
03) casco para oficiales: de color blanco.
09. 066.- gorra: en tela color azul, con visera, tipo fórmula 1, llevará en su frente bordado o estampado, una oblea circular, con un atributo de bombero y la identificación de la asociación; para todas las jerarquías, hasta oficial auxiliar de dotación. 
01) para subcomandante y comandante: la visera llevará serreta doble dorada.
02) para comandante mayor y comandante general: la visera llevará serreta doble dorada y laureles bordados.
09. 067.- gorra de gala: para todas las jerarquías y funciones bomberiles se utilizará el mismo modelo de gorra, con plato y copa en tela color azul y casquete en tela color rojo. Portando en su frente superior la escarapela argentina (09.018)
09. 068.- la identificación de grados y cargos en las gorras, estarán solamente en insignias y viseras, según se detalla en los siguientes artículos. Gorra grados atributo barbijo visera
01) cadete y bomberos. 09.008 09.011 09.015
02) suboficiales subalternos. 09.008 09.012 09.015
03) suboficiales superiores. 09.020 09.013 09.015
04) oficiales subalternos 09.020 09.014 09.015
05) subcomandante y comandante 09.020 09.014 09.016
06) comandante mayor 09.020 09.014 09.017
07) comandante general. 09.020 09.014 09.017
09. 069.- capote: confeccionado en tela azul bombero, modelo clásico, cuello abierto, preparado para cerrar, con dos bolsillos laterales con tapas, dos bolsillos angulados para manos, puños marcados, frente abotonado y cruzado, con botones de bombero grandes (09.004), hasta suboficial ayudante de primera o botones de oficial grandes (09.006), de suboficial ayudante principal, en adelante.
09. 070.- distintivo de manga, federativo: la f.a.b.v.p.b.a., diseñará su propio distintivo, respetando las medidas mínimas y máximas, a determinar por el consejo de operaciones.
09. 071.- distintivo de manga, de brigada regional: cada brigada regional estará facultada a diseñar su propio distintivo, y deberán respetar medidas mínimas y máximas, a determinar por el consejo de operaciones.
09. 072.- distintivo de manga, de las compañías: cada brigada regional podrá distinguir a sus respectivas compañías, con distintivos que deberán ser aprobados por el consejo de operaciones, según normas que establezca.
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09. 073.- distintivos de manga, de las asociaciones: cada asociación diseñará su propio distintivo, respetando las medidas mínimas y máximas, a determinar por el consejo de operaciones.
09. 074.- uso y ubicación de los distintivos de barra: 01) menciones y condecoraciones: en uniforme de gala.
02) estrella por antigüedad: en uniformes de gala, gala de verano y guarnición.
03) distintivos de capacidad técnica: en uniforme de gala y gala de verano.
04) se colocarán sobre la costura de la tapa del bolsillo superior izquierdo de la chaquetilla o camisa, según corresponda al uniforme, en rieles, en una o varias filas, en forma horizontal,
Partiendo para su distribución, del medio hacia ambos lados. 05) las menciones o condecoraciones no se utilizarán en los uniformes, pero serán representadas en los mismos, con los distintivos de barra que correspondan, según los art. 09.034 al 09.037.
09. 075.- ubicación de los distintivos de conducción zonal, regional o federativa: los distintivos de conducción se llevarán en el centro del cuerpo del bolsillo superior derecho y se utilizarán en los uniformes de gala, gala de verano y guarnición.
09. 076.- ubicación de las placas identificadoras: las placas identificatorias se colocarán sobre la costura de la tapa del bolsillo superior derecho. Se utilizará en los uniformes de gala, gala de verano y guarnición. Siendo opcional su utilización en el uniforme de servicios.
09. 077.- ubicación de los distintivos de manga: de uso en los uniformes de gala, gala de verano y guarnición. Siendo opcional su utilización en los uniformes de servicios: 
A) federativo: en el antebrazo derecho. 
B) asociación: en el antebrazo izquierdo.
Uniforme de gala
09. 078.- el uniforme de gala estará compuesto por el traje tradicional confeccionado en color azul con vivos rojos. 
01) chaquetilla: en tela azul, cuello abierto, cuatro botones grandes al frente. Dos bolsillos de pecho exteriores con botones medianos. Dos bolsillos laterales, con botones medianos. Vivos rojos en las mangas. Puños con tres botones medianos. En el cuello, para dar fondo a los atributos, un fondo rojo. Hasta la jerarquía de suboficiales subalternos, inclusive, corresponde: atributos: 09.008; botones medianos: 09.003 y botones grandes: 09.004. Desde la jerarquía de suboficial superior, hasta comandante, ambos inclusive, corresponde: atributos: 09.009; botones medianos: 09.005 y botones grandes: 09.006. Para las jerarquías de comandante mayor y comandante general, corresponde: granada cerrada: 09.033 y atributo en palma (laurel): 09.010; botones medianos 09.005 y botones grandes: 09.006. 
02) pantalón: en tela azul, con vivos rojos en sus costuras laterales, desde el nacimiento del bolsillo hasta la botamanga. 
03) camisa: lisa, de color blanco, mangas largas, botones al tono y sin  atributos.
04) corbata: de color negro y lisa.
05) medias: de color negro y lisas.
06) zapatos: de cuero, color negro, abotinados, acordonados tipo clásico.
07) guantes: de tela, color blanco, hasta suboficiales subalternos, para el resto del escalafón superior, de cuero, color negro.
08) cinturón: de color negro, con hebilla metálica.
09) este uniforme puede ser complementado con el capote del artículo 09.069.
10) en desfiles o formaciones se admite el uso de uniformes históricos de la institución.
Uniforme de guarnición o media gala
09. 079.- uniforme de guarnición o media gala: se confeccionará en tela, color azul marino, y estará compuesto de:
01) pantalón: con bolsillos laterales, con vivos rojos en las costuras laterales, desde el nacimiento del bolsillo hasta la botamanga.
02) camisa: con dos bolsillos en el pecho, con botones al tono, y en el cuello, para dar fondo a los atributos, un fondo rojo.
03) campera o garibaldina: según modelo aprobado 04) gorra: según artículo 09.066.
05) cinturón: de color negro, con hebilla metálica. 
06) calzado: botas de cuero, o borceguíes o zapatos; siempre en color negro.
07) tricota: color azul, con cuello y cierre, opcional.
08) la camisa deberá llevar:
A) los distintivos de manga, en la forma y cantidad determinada en el artículo 09.077.
B) las jerarquías correspondientes, para oficiales en charretera, y para suboficiales en paletas de pecho. (Ubicadas en el centro del cuerpo del bolsillo izquierdo).
C) atributo bordado en color amarillo en el cuello, desde bombero hasta ayudante de primera, inclusive: 09.008; desde ayudante principal hasta comandante, inclusive: 09.009. D) granada cerrada (09.033) y atributo en palmas (laurel) (09.010), bordados, para comandante mayor y comandante general
E) placa de identificación, 09.063 o 09.064, de acuerdo a 09.076. F) distintivo de conducción zonal, regional o federativa, de acuerdo a 09.075.
Uniforme de servicio
09. 080.- uniforme de servicios:
01) overol: de color azul marino con vivos laterales de color rojo; puede llevar reflectivos. En la espalda, solo puede llevar la palabra bomberos, impresa.
02) pantalón: con bolsillos laterales, con vivos rojos en las costuras laterales, desde el nacimiento del bolsillo hasta la botamanga. Puede llevar reflectivos. Según modelo aprobado.
03) camisa: con dos bolsillos en el pecho, con botones al tono, y en el cuello, para dar fondo a los atributos, un fondo rojo. Puede llevar reflectivos. Según modelo aprobado.
04) remera o chomba: la remera clásica, cuello en u; chomba, clásica, sin bolsillo, cuello azul, con vivos color blanco y rojo. Ambas, con una oblea en el lado superior izquierdo, con atributo
De bombero, y nombre de la asociación. 
05) garibaldina o campera: según modelo aprobado.
06) gorra: según artículo 09.066.
07) cinturón: en color negro, con hebilla metálica.
08) saco de servicio o estructural: clásico, confeccionado en cuero negro o los modelos aprobados por el consejo de bomberos voluntarios.
09) calzado: botas de cuero, o botas de goma, o borceguíes;
Siempre en color negro.
10) la camisa, la remera o chomba, el pantalón, la garibaldina o campera y la gorra, del presente uniforme, se confeccionarán en tela color azul marino.
11) tricota: color azul, con cuello y cierre, opcional.
12) la jerarquía se portará en paletas de pecho, ubicadas sobre en el centro del bolsillo superior izquierdo.
Uniforme de verano
09. 081.- uniforme de gala de verano: el mismo consiste en:
01) camisa: de color blanco, manga corta, con dos bolsillos frontales de pecho, con tapa abotonada.
02) pantalón: de color azul liso, con vivos laterales en color rojo, con bolsillos. Características iguales al especificado en el artículo 09.078.02
03) gorra: ídem según art. 09.067.
04) cinto: de color negro, con hebilla metálica.
05) zapatos: de cuero, color negro, según art. 09.078.06.
06) la camisa deberá llevar:
A) distintivos de menciones, condecoraciones, antigüedad, capacidad técnica, conducción de los sistemas y placas identificatorias, igual a uniforme de gala. 
B) jerarquías: los suboficiales, en paletas de pecho; los oficiales,  en charreteras.
C) distintivo federativo en manga derecha.
D) distintivo institucional en manga izquierda.
E) atributo bordado en el cuello, desde bombero hasta ayudante de primera, inclusive: 09.008; desde ayudante principal hasta comandante, inclusive: 09.009. 
F) granada (09.033) en el cuello, con atributo en palmas (laurel), (09.010), para comandante mayor y comandante general.
Reforma de reglamento de uniforme
09. 082.- el consejo de operaciones, será el organismo con competencia para tramitar, promover, aprobar y /o modificar toda reforma del presente reglamento, como además tratar resolver los temas referidos a uniformes especiales, insignias, atributos o cualquier otro elemento constitutivo de los uniformes de los bomberos voluntarios, procediendo a elevar despacho al consejo directivo de la f.a.b.v.p.b.a., para su puesta en vigencia y posterior información a la dirección general de defensa civil de la provincia. 
Reglamento 09
Reglamento de uniforme: simbología y accesorios
09.002 botón para barbijo 12 mm.
09.003 botón bombero mediano
09.004 botón bombero grande
09.005 botón oficial mediano.16 mm.
09.006 botón oficial grande. 22 mm.
09.010 09.007 atributo de bombero grande 70x75 mm atributo en palmas. (Laurel)
09.008 atributo de bombero mediano 29x36 mm
09.009 atributo de oficial mediano 29x36 mm
09.018 escarapela argentina
09.019 bandera argentina 
09.020 escudo argentino
09.021 serreta de charretera
09.022 serreta de paleta antigüedad
09.023 plaqueta de antigüedad
09.023.01 estrella de antigüedad
09.024 grado de oficial subalterno
09.025 grado de oficial jefe 
09.026.01 curso de jerarquía suboficial subalterno
09.026.02 curso de jerarquía suboficial superior
09.026.04 curso de jerarquía oficial jefe
09.027.01 cepro comunicaciones
09.027.02 cepro motoristas
09.026.03 curso de jerarquía oficial subalterno
09.027.03 cepro informe técnico
09.027.04 cepro documentación y legislación
09.027.05 cepro pro. Y prev. De incendios
09.027.06 cepro rescate acuático y buceo
09.027.08 cepro rescate con cuerdas
09.027.09 cepro rescate pesado/ edificios colapsados
09.027.10 cepro rescate e incendio aeronáutico
09.027.07 cepro rescate vehicular
09.027.11cepro atención del trauma
09.027.12cepro preservación del medio ambiente
09.027.13 cepro materiales peligrosos
09.027.14 cepro defensa civil
09.027.15 cepro incendios rurales
09.027.16 cepro formación de instructores
09.027.17 cepro formación de consejeros de ética
09.027.18 cepro formación de directores de operaciones
09.028 autoridades de capacitación
09.028.01 director de capacitación
09.029 autoridades de operaciones
09.029.01director de operaciones
09.030 autoridades de ética
09.030.01 director de ética
09.031 número de i.n.o.b.v.
09.032 granada de bombero (abierta)
09.034 insignia mención servicio institucional
09.033 granada de oficial (cerrada)
09.035 insignia mención servicio regional
09.036 insignia mención servicio federativa
09.037 distintivo merito institucional
09.038 distintivo abanderado
09.044 charretera (desde bombero hasta oficial auxiliar de dotación)
09.045 charretera (oficiales jefes y oficiales superiores)
09.046 charretera bombero 
09.047 charretera suboficial subalterno
09.048 charretera suboficial superior
09.049 charretera oficial auxiliar
09.050 charretera oficial auxiliar de escuadra
09.051 charretera oficial auxiliar de dotación
09.052 charretera subcomandante 09.053 charretera comandante
09.054 charretera comandante mayor
09.055 charretera comandante general 
09.062 paleta de pecho oficial auxiliar de escuadra
09.062 paleta de pecho oficial auxiliar
09.062 paleta de pecho oficial auxiliar de dotación
09.062 paleta de pecho subcomandante
09.057 jineta suboficial subayudante
09.058 jineta suboficial ayudante
09.059 jineta suboficial ayudante de primera
09.060 jineta suboficial ayudante principal
09.061 jineta suboficial ayudante mayor
09.062 paleta de pecho comandante mayor
09.062 paleta de pecho comandante
09.062 paleta de pecho comandante general
09.063 placa de identificación institucional apellido y nombres cargo
09.064 placa de identificación funcionarios apellido y nombres grado b.v. De localidad
09.070 distintivo de manga federativo sistema
REGLAMENTO 10
ESCUELA DE CAPACITACIÓN DE LA A.B.V.A
10. 001.- la capacitación estará implementada con el objeto de cubrir la formación de los bomberos voluntarios, cumpliendo con los requerimientos establecido en el R.I.B.V.A. investigar nuevas modalidades o metodologías y mejorar el nivel intelectual y profesional de los bomberos
Voluntarios de nuestra ciudad
10. 002.- a los efectos de su implementación, la capacitación local en el ámbito de nuestra asociación se regirá por lo que establece el presente reglamento sin perjuicio, de aceptar y reconocer al sistema provincial de capacitación de la federación provincial a la que se encuentre adherida nuestra asociación preservando los preceptos básicos establecidos en el ámbito de nuestra jurisdicción con respecto a nuestro reglamentos y estatutos. Se organizará basada en distintas asignaturas a saber: 
03) la Asociación de Bomberos Voluntarios de la ciudad de Alderetes: tendrán la responsabilidad directa, a través de sus jefaturas de cuerpo, con su departamento de capacitación  de dictar y examinar, de acuerdo al programa de la academia nacional, el curso obligatorio de ingreso, y los cursos de asignaturas del sistema.
10. 003.- la conducción, organización político administrativa y funcional del departamento de capacitación, se estructurará basándose en los organismos que se detallan: 
01) Jefe del cuerpo activo
02) Director de capacitación
03) Subdirector de capacitación
04) Personal docente-instructor
10. 004.-  La escuela de capacitación de la A.B.V.A.  Se organizarán estableciendo las siguientes metas:
01) Capacitar a los integrantes de los cuerpos de bomberos voluntarios.
02) Estructurar una escuela de bomberos voluntarios, fundada,
Organizada, integrada y desarrollada por ellos mismos.
03) Formar  y acompañar al aspirante en su curso de ingreso.
04) Desarrollar los cursos de asignatura del sistema, que permitan la formación  profesionalización de los integrantes de los cuerpos de bomberos voluntarios.
05) Desarrollar los cursos de jerarquía, estructurados en niveles, que permitan la jerarquización de los integrantes de los cuerpos activos y cuerpos auxiliares.
06) Desarrollar cualquier tipo de actividad que esté acorde con las necesidades de capacitación de sus integrantes.
07) desarrollar cursos de capacitación especiales, para el perfeccionamiento técnico y cultural de los responsables de la capacitación.
08) Ejercer la función docente para la que es creada, hasta los límites que le impongan sus propios integrantes.
09) Crear y/o desarrollar trabajos didácticos, técnicos, investigativos, de organización, etc.
10) Desarrollar cualquier tipo de actividad acorde con los principios éticos con los cuales fue creada, desarrollando tareas que le permitan recaudar fondos para su desenvolvimiento funcional, tales como reproducción de material didáctico, fílmico, de video, etc., como también formar fondos con el aporte de sus integrantes, para cumplir con su cometido.
11) Crear, organizar y mantener bibliotecas, filmotecas, videotecas, etc., de material técnico, didáctico o informativo para sus integrantes.
10. 005.- se establecen las siguientes cláusulas para la organización de la escuela de capacitación en el ámbito jurisdiccional.
 01) Más allá del ámbito geográfico de nuestra jurisdicción no podrá quedar excluida ninguna asociación de bomberos voluntarios, que no esté incluida en otro sistema de capacitación y solicite formalmente recibir capacitación como así también persona de jurisdicción extraña que desee formarse como bombero para fomentar la creación de nuevos cuarteles de bomberos donde no exista. 
10. 006.- la escuela de capacitación estará dirigida y administrada por una dirección, en la persona de  director de capacitación. Que será un oficial subalterno como mínimo. En caso de no poseer un oficial jefe
10. 007.- al director lo secundara un subdirector que será un suboficial superior como mínimo en caso de no haber un oficial subalterno
10. 008.- el personal docente/instructores deberán presentar ante el director y la jefatura un currículo que fundamente su capacidad e idoneidad para ejercer la función docente en este ámbito, son requisitos para ocupar cargos en la escuela de capacitación:
A) tener el aval  y autorización del jefe de cuerpo con acuerdo de la comisión directiva.
B) tener la jerarquía mínima de suboficial superior 
C) tener aprobado el curso de jerarquía de 2° nivel de acuerdo al programa de la academia nacional de bomberos.
D) tener aprobado el curso formación de instructores. (Pedagogía I)
10. 009.- en el transcurso de los meses de marzo y diciembre se desarrollara el año lectivo
10. 010.- la escuela de capacitación adquirirá o aportara el material didáctico necesario para la capacitación del personal de que la integran. Como así la infraestructura y medios que su alcance se encuentren.
10. 011.- implementara distintas formas administrativas de gastos e ingresos posibles, aportes y contribuciones para el sostenimiento y funcionamiento de la escuela.
10. 012.- reunirse periódicamente en forma ordinaria y en cualquier momento en forma extraordinaria, cuando así lo indicara el director o algún miembro tuviese la inquietud de aportar o tratar asuntos de competencia de la escuela.
10. 013.- el director de capacitación será responsable del buen funcionamiento y desarrollo de la escuela ante la jefatura del cuerpo activo.
10. 014.- certificará con su firma toda documentación que se originare dentro de la escuela, incluido los certificados de exámenes, las libretas de estudios habilitadas por la escuela, y toda otra documentación propia de su área en la que debiera tomar intervención.
10. 015.- informará por escrito al jefe de cuerpo, cuando
Este lo solicite, sobre la actividad de la escuela de capacitación.
10. 016.- dará cumplimiento y hará cumplir las órdenes que recibiera del jefe de cuerpo en referencia a necesidades y objetivo de capacitación que sean necesario incorporar 
10. 017.- será depositario de la documentación perteneciente a la escuela, mientras se encuentre a cago de la dirección, debiendo conservarla en perfecto estado y orden.
10. 018.- distribuirá el material didáctico e informativo que edite la escuela de
Capacitación, a través del fondo de edición, y actuará como
Recaudador de los pagos por dichos conceptos, debiendo rendir
Cuenta de los mismos al jefe de cuerpo y/o ante el tesorero de la asociación.
10. 018.- los instructores son los responsables directo del desarrollo de proceso enseñanza- aprendizaje ante sus respectivos alumnos y como todo proceso deberá esmerarse en su propio progreso y propender a que haya el (feed-back) necesario con sus alumno para lograr los objetivos. 
10. 019.- los instructores, en su condición de tal llevarán las inquietudes, problemas y proyectos, que surjan de los alumnos, actuando además como receptores de las ideas del conjunto
10. 020.- la misión encomendada lleva al instructor a estar comprometido totalmente con la capacitación general y la instrucción directa en su asignatura, procurando llevar todos los adelantos en la materia a sus alumnos y persiguiendo un cúmulo de objetivos de progreso intelectual en forma constante
 10. 021.- deberá exigir de sus alumnos, lo que él es capaz de dar, en forma permanente y no permitirá con complacencia o condescendencia que otros falten a los altos principios que regulan este sistema. Cuando alguien no de cumplimiento a sus obligaciones exigirá que deje el lugar a otro que sí esté dispuesto a hacerlo, pidiendo a las autoridades de la escuela las medidas, según corresponda y demostrando con su ejemplo lo que exige a los demás. La vida y progreso de sus alumnos y la escuela es consecuencia de la actividad, iniciativa y participación de los instructores, por lo tanto, si estos no son capaces y exigentes consigo mismo y permiten la informalidad, el ocupar un cargo por sola ostentación, la vanidad, el cuestionar a los hombres y no a las ideas, solo logrará una escuela igual al reflejo de quienes la constituyen.
10. 022.- las escuela podrá formar distintos áreas  para desarrollar tareas específicas dentro de su seno, que aporten las metodologías y didácticas de estudios, laboratorios de investigaciones y experimentación, talleres y practicas especificas etc., que sirvan al mejor desarrollo intelectual físico y técnico de los alumnos de la misma.
10. 023.-  los integrantes de las áreas y los apoyos durarán en su actividad hasta que lo disponga el director de la escuela que los nombró, teniendo en cuenta sus desempeños y alcances de los objetivos y metas de la escuela de capacitación
10. 024.- la participación en estos organismos deberá ser eminentemente voluntaria, como la actividad misma del bombero, quedando enteramente prohibido efectuar o autorizar pagos por el desempeño de cualquier actividad vinculada a la capacitación.
10. 025.- la escuela de capacitación está obligada a dictar dentro del ciclo lectivo anual, mínimamente un curso completo de cada una de los niveles que se detallan.
A) 1° nivel, para  curso de ingreso 
B) 2° nivel, para. Suboficiales subalternos.
C) 3° nivel, para suboficiales superiores  y oficiales subalternos.
10. 026.- el 1° nivel será denominado (pca) programa de capacitación de aspirantes.
10. 027.- el de 2° nivel y 3°nivel serán denominados (pap)
10. 028.- los de asignaturas especiales será denominado (pcc) programa de capacitación continuada
10. 029.- la escuela capacitación, al iniciar el ciclo lectivo y entre los meses de marzo a diciembre y abrirá las inscripciones inmediatamente después que finalice el anterior. Deberá publicar para conocimientos de todos los aspirantes al curso de ingreso (pca) y para el personal del cuerpo activo y cuerpo auxiliar de los cursos del (pcc) y (pap) de la escuela de capacitación, un cronograma de: 
A) programación del desarrollo de los cursos que se dictaran
Obligatoriamente y dentro del ciclo lectivo. 
B) programación de las clases por asignaturas.
C) programa de constitución de mesas examinadoras de asignaturas
Y exámenes finales.
10. 030.- el director de capacitación, deberá mantener el registro de exámenes de la asociación. 10. 031.- el director de capacitación requerirá informes de los instructores, en todo lo relacionado a la actividad que se desarrolla en cada asignatura, tales como iniciación de cursos, cantidad de alumnos, tipos de cursos, programa de constitución de mesas examinadoras, cantidad de examinados en exámenes parciales, cantidad de alumnos aprobados, copias de actas de exámenes y todo otro elemento estadístico o informativo necesario para el
Contralor del desarrollo de la escuela.
.10. 032.- el director de capacitación asesorará a los instructores, en todo lo relacionado al desarrollo progresivo de la escuelas, aportando información y experiencias propias o de otras escuelas, procurando lograr un crecimiento sostenido y equilibrado ella.
10. 033.- investigar, desarrollar y publicar toda cuanta materia o elemento de estudios estuviera a su alcance y correspondiera incluir en el ámbito de la capacitación.
10. 034.- recurrir a profesionales, técnicos en determinadas materias para ejercer la docencia, redactar material de estudios o filmo gráfico destinado a la capacitación.
10. 035.- el subdirector tendrá las mismas obligaciones que el director pero solo entrara a desempeñarla en remplazo de este cuando así le solicite el director. 10. 036.- el sub director se encargara en cumplimiento de su función específica de ejercer el control y coordinación del funcionamiento de la escuela con el control de las planificaciones y del dictado de las clases por parte de los instructores.
10. 037.- el sistema define como cursos de especialidades y los denomina (pcc) a  todo curso que programe la escuela de capacitación, orientado a especializar teórica y prácticamente a los integrantes del cuerpo activo, en determinadas disciplinas bomberiles.
10. 038.- dentro de las distintas actividades bomberiles este reglamento toma como orientativas las distintas posibilidades.
01) documentación y legislación.02) formación de instructores.
03) rescate acuático y buceo
04) rescate vehicular.
05) rescate con cuerdas.
06) rescate pesado/ edificios colapsados. (b.r.e.c)
07) rescate e incendio aeronáutico.
08) atención del trauma.
09) motorista.
10) conductor de emergencias
11) psicología dela emergencia
12) comunicaciones.
13) protección y prevención de incendios.
14) defensa civil.
15) incendios rurales.
16) materiales peligrosos.
10. 038.-para todos los niveles como para los cursos de especialidades pca; pcc y pap   del alumno deberá:
01) inscribirse al curso de referencia.
02) asistir como alumno regular según el cronograma de clases previamente establecido
03) aprobar la cursada, cumplimentando el mínimo de asistencia a clases y cumpliendo con los trabajos encomendados.
04) rendir el examen final de la asignatura.
10. 039.- todas las asignaturas tendrán cursada obligatoria y requerirán un  mínimo de asistencia del 75 % del total de las clases programadas; teóricas y prácticas; lo cual le otorga al alumno, el derecho a presentarse a rendir examen ante la mesa examinadora.
10. 040.- asistencia: el control de la asistencia a todo curso deberá realizarse en una planilla destinada al efecto, denominada control de asistencia a curso, la cual debe ser firmada por el alumno.
10. 041.- toda cursada obligatoria cumplimentada otorga derecho al alumno a presentarse a rendir el examen final de dicha asignatura durante el ciclo lectivo en que se logra tal condición y por dos ciclos lectivos corridos más, luego de vencido dicho término, el alumno deberá cursar
Nuevamente la asignatura.
10. 042.- toda mesa examinadora que se constituya en la escuela de capacitación, deberá obligatoriamente labrar un acta que contenga los datos del tipo de examen, fecha, horarios empleados y  a la cual se adjuntara una planilla Gral. De examen donde constara los nombre del tribunal y quien preside la misma con un diagrama que tenga el listado de los examinados en la primera columna y otras,  las calificaciones en las tres modalidades una por columna: examen escrito, teórico y práctico y una columna de concepto que se calificara con un puntaje especial sus desempeño durante todo el curso donde se tendrá en cuenta sus participación ,cumplimiento de carpetas y predisposición, etc…estas estarán indefectiblemente rubricada al final tanto en el acta como la planilla de examen y firmada en otra columna por cada examinado.
10. 043.- las dirección de la escuela de capacitación, a los efectos de registrar las actas de exámenes del curso obligatorio de ingreso, deberán llevar un expediente que será elevado al jefe de cuerpo con un informe de los resultados obtenidos por los aspirantes recomendando su incorporación al cuerpo activo y deberá remitir un informe para el d.e.t.a.l de la a.b.v.a  para los trámites administrativos pertinentes con d.p.d.c y la federación provincial según corresponda.
10. 044.- el expediente elaborado para documentar un curso de p.c.a y  p.a.p, deberá contener mínimamente.
01) las planillas de control de asistencia de cada una de las asignaturas dictadas en el curso.
02) exámenes de las asignaturas y examen final, rendidos por los alumnos.
03) actas de exámenes de las asignaturas y examen final rendidas por los alumnos.
04) ficha de evaluación del alumno.
05) autorización institucional para rendir examen final
10. 045.- cada alumno participante de un curso del sistema de capacitación, deberá contar con su carpeta individual, la que contendrá básicamente:
01) identificación del alumno; datos personales; de la asociación, de los cursos previos y un número de identificación individual.
02) cada uno de los trabajos prácticos, requeridos durante el curso.
03) el material didáctico aportado por los instructores o el sistema.
04) toda otra documentación que surja de las reglamentaciones o disposiciones de la autoridad de capacitación. Registro de actas de exámenes finales
10. 046.- la dirección de la escuela de capacitación llevará un registro de actas de exámenes finales, en el que se archivarán por orden de presentación las actas originales labradas por cada una de las mesas de examen constituidas
Para evaluar exámenes finales de cursos pca, pap y pcc, otorgándoles a cada una, un número individual y correlativo a partir del 001 hasta el infinito. Mesas examinadoras
10. 047.- todo curso impartido por la escuela de capacitación, a los efectos de su reconocimiento y certificación, deberá ser evaluado por una mesa examinadora constituida al efecto, órgano este que constituye la única autoridad con competencia dentro del sistema para aprobar o reprobar el conocimiento adquirido por el examinado y extender la correspondiente documentación probatoria.
10. 048.- las mesas examinadoras se formaran en todos los casos con el jefe del cuerpo activo, quien presidirá las mesas junto al director de la escuela de capacitación quien hará las veces de vocal del tribunal y un oficial subalterno o suboficial superior complementara la mesa como veedor de la misma que solo será testigo del acto. 
10. 049.- previo a la constitución de una mesa examinadora, esta deberá estar autorizada por el representante legal de la asociación en la persona del presidente quien siempre deberá estar siempre al corriente debidamente informado por el jefe del cuerpo activo.
10. 050.- en caso de que el examen sea en forma escrita, se le deberá tomar a todos los alumnos en el mismo recinto, evaluando a todos los alumnos a la vez, utilizando preguntas seleccionadas de los cuestionarios oficiales de exámenes.
01) cada asignatura contará con un cuestionario con un mínimo de 25 y un máximo de 50 preguntas, pudiéndose utilizar el método de cuestionario que se crea conveniente.
10. 051.- la clasificación se aplicará desde 0 a 100 puntos. Calificando cada respuesta correcta con el resultado de dividir 100 por la cantidad de preguntas efectuadas; resultando la calificación del examen, el multiplicar las preguntas contestadas en forma correcta por el número
Resultante de la división.
10. 052.- en caso de que el examen sea práctico, se le deberá tomar a todos los alumnos en la misma oportunidad y por el mismo método.
01) los integrantes de la mesa calificarán en forma individual de 0 a 100 puntos, se sumarán las calificaciones de todos ellos, y se la dividirá por el número de calificadores, siendo el resultado obtenido, la calificación a aplicar al examinado.
02) en casos de que el examen sea escrito y práctico, la nota aplicada en el examen práctico no deberá diferenciarse en menos o más de 25 puntos de la calificación obtenida en el examen escrito.
10. 053.- la nota final a aplicar al examinado, de existir examen escrito y
Práctico, será el resultado de sumar las dos notas y dividirlas por dos.
10. 054.- todo examinado que obtuviera 66 puntos de calificación en un
Examen del sistema de capacitación será considerado aprobado.
10. 055.- todo aquel que aprobara un examen de la escuela de capacitación deberá exigir a las autoridades de la mesa examinadora, que se le registre tal evaluación en su respectivo legajo personal.
10. 056.- todo examen final de cualquier tipo de curso deberá ser reconocido con la extensión de un certificado de examen otorgado por la
Dirección de capacitación con competencia en dicho curso.
10. 057.- ninguna mesa examinadora podrá extender su jurisdicción sin que exista pedido previo y autorización formal de la autoridad competente. Constitución de las mesas examinadoras
10. 058.-  la asociación debe contar con un libro de exámenes, donde deberá registrar los exámenes obligatorios de ingreso y los exámenes de asignaturas especiales p.c.c. Originados en la asociación, como así también para incorporar todas las actas de examen de sus integrantes, que hayan rendido en otra jurisdicción.
10. 059.- el alumno del sistema de capacitación, es un profesional voluntario, que arriba a la escuela, con conocimientos previos y con la característica de que en la mayoría de los casos, cuenta con experiencia sobre el tema que comenzará a estudiar. Bajo estas premisas, el sistema debe adecuar su funcionamiento como elemento de apoyo al crecimiento y ayuda al desempeño funcional del alumno.
10. 060.- el alumno examinado por una mesa examinadora, que aprobara el examen tiene derecho a peticionar:
10. 061.- el alumno al asistir a una clase, tiene el derecho de registrar su asistencia, firmando la planilla habilitada a tal efecto.
10. 062.- limitaciones: no se puede rendir el examen final de una categoría, sin tener aprobadas todas las asignaturas de dicho programa general.
10. 063.- no se puede rendir examen de  p.a.p de una categoría, sin tener aprobado el examen final de la categoría anterior.
10. 064.- no se podrán cursar asignaturas de jerarquía de una categoría superior, cuando se adeudara más de una asignatura de jerarquía de la categoría anterior. El examen final de la categoría, no se tomará como asignatura, a tal efecto.
10. 065.- cuando en un examen final de asignatura, el alumno no obtuviera los 66 puntos para su aprobación, y la calificación obtenida superara los 49 puntos, podrá pedir una mesa recuperatoria del examen.  
10. 366.- el alumno que obtenga el beneficio de una mesa recuperatoria, podrá presentarse a rendir en la mesa examinadora que más pronto se constituya dentro del ciclo lectivo y dentro de la misma jurisdicción. A los efectos requerirá por escrito al presidente de mesa, su examen escrito e informe, para que este lo traslade a la nueva mesa examinadora. En esta mesa, deberá rendir los temas adeudados del examen anterior, como así también aquellos que haya respondido mal, debiendo, para aprobar la asignatura, dar respuesta satisfactoria a todos ellos.
01) de no aprobar el recuperatorio, deberá cursar nuevamente la asignatura.
10. 367.- si la oportunidad de lograr el beneficio de una mesa recuperatoria, se obtuviera en la última mesa organizada dentro del ciclo lectivo, las autoridades de capacitación deberán constituir una mesa especial recuperatoria, dentro de los 21 días posteriores, mesa esta que podrá examinar exclusivamente a los alumnos que lograron el beneficio.
10. 368.- constituyen derechos de los alumnos, los enunciados en: 
02) reglamento f.a.b.v.p.b.a. N° 02. Deberes y atribuciones. Artículos 02.033; 02.034; 02.035; 02.051.7; 02.052 y 02.052.1.- requisitos para cursar cursos de jerarquía 10. 369.- para poder cursar los cursos de jerarquía, el alumno deberá cumplir con los siguientes requisitos:
01) para cursar iv categoría: un año de antigüedad en la jerarquía de bombero.
02) para cursar iii categoría: un año de antigüedad en el grupo jerárquico de suboficial subalterno.
03) para cursar ii categoría: dos años de antigüedad en el grupo jerárquico de suboficial superior.
04) para cursar i categoría: un año de antigüedad en el grupo jerárquico de oficiales subalternos.
Certificados de estudios
10. 370.- todo examen final de categoría o cepro, deberá ser certificado, entregando al alumno que lo aprobara, el diploma correspondiente.
10. 371.- la certificación corresponderá por derecho, una vez que el acta que reconoce la aprobación del curso, haya sido registrada oficialmente.
10. 375.- todos los certificados extendidos por el sistema de capacitación,
Indicarán expresamente: “apto para desempeñarse como… “.
10. 376.- en atención a lo dispuesto por la dirección general de defensa civil, en el artículo 34 del reglamento, la dirección de capacitación tramitará ante ese organismo de gobierno, el reconocimiento como oficiales de cada uno de los cursos que se dicten y certifiquen, haciendo constar tal reconocimiento en cada uno de los diplomas que correspondiera. Plantel de instructores
10. 377.- todo ente de capacitación del sistema de capacitación, en atención a los cursos que deba desarrollar durante el ciclo lectivo, deberá contar con su plantel de instructores
10. 378.- toda asignatura del sistema, correspondiente a un curso de jerarquía, dentro del ciclo lectivo, deberá contar desde su inicio, con un instructor titular, como responsable directo de la cátedra.
10. 379.- cada curso de jerarquía que se organice en el ciclo lectivo deberá tener nombrado un instructor de curso o instructor responsable del curso, el que, dirigirá y será responsable de la conducción del mismo, del control, del desempeño y cumplimiento de las obligaciones de los demás instructores, del control de la asistencia y de los horarios, como así también del cumplimiento estricto de los requerimientos documentales del sistema.
10. 380.- es competencia de cada consejo zonal de capacitación, designar a
Los instructores responsables de las asignaturas o del curso, utilizando
Para ello, el sistema del concurso.
10. 381.- todo aspirante a una cátedra de asignatura o de curso del sistema de
Capacitación, deberá tener reconocimiento previo de su condición de
Instructor y poseer certificado al efecto.
10. 382.- con el objeto de dictar y desarrollar los distintos cursos y asignaturas del sistema, dentro del ámbito jurisdiccional de todas los integrantes del sistema, como así también para integrar las distintas mesas examinadoras, se reconocerán y otorgarán certificados en cuatro
Niveles a los instructores.
10. 386.- nivel c: serán reconocidos como tales, los instructores técnicos.
10. 387.- nivel d: son los jerarquizados, quienes según las asignaturas aprobadas en los cursos de jerarquía, quedan habilitados para dictar y examinar dichas asignaturas. Instructores técnicos
10. 388.- se le reconocerá la condición de instructor técnico a todos aquellos instructores que perteneciendo o no al cuerpo activo de una asociación, tienen conocimientos o experiencias sobre un determinado tema y están dispuestos a ejercer la actividad docente. 
01) en el caso de ser integrante de un cuerpo activo, se le requerirá tener aprobada la asignatura a concursar dentro del sistema de capacitación, y tener aprobado, como mínimo, el curso de iii categoría, para desempeñarse como instructor.
10. 389.- deberán tener conocimientos básicos pedagógicos y práctica de la enseñanza a nivel bomberil.
10. 390.- además de los requisitos impuestos en los artículos anteriores, estos instructores deberán:
01) contar con certificado habilitante de la respectiva escuela zonal.
02) concursar la asignatura en la escuela zonal pertinente a su jurisdicción.
03) ser designado por concurso por la autoridad de capacitación de la jurisdicción. Del control de la actividad de los instructores
10. 393.- los instructores de nivel c y d deberán realizar una actividad mínima de dictado de cursos anual, la cual será de dos asignaturas, para mantener el rango de instructor. Caso contrario deberá realizar un curso de actualización, al inicio del ciclo lectivo.
10. 400.- la autoridad de capacitación jurisdiccional que llame a concurso podrá incrementar las normativas del llamado, mientras estas no contradigan a las reglamentadas.
10. 401.- todo concursante podrá acompañar su presentación con los siguientes elementos valorativos para el concurso:
01) plan de clases.
02) cronograma de clases.
03) material didáctico.
04) cualquier otra propuesta que considere beneficiosa para el mejor desarrollo del curso.
10. 430.- el consejo de capacitación, podrá establecer acuerdos sobre reconocimientos de cursos y niveles, con organismos de las mismas características que éste, o que en sus objetivos, se coincidiera en las técnicas y las formas de profesionalizar al bombero.
10. 431.- el sistema de capacitación, podrá reconocer cursos no oficiales o extranjeros en el que hayan participado alumnos pertenecientes a este sistema. Para ello, corresponderá:
01) el interesado, una vez al año, y en el mes de diciembre, previa autorización de su jefe de cuerpo y presidente la Comisión Directiva de su asociación, confeccionar un expediente que deberá contener:
A) nota solicitando el reconocimiento del curso. 
B) legajo personal tipo, conformado. 
C) copia certificada del o de los certificados que pretende hacer reconocer.
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